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      ADVERTENCIA.

      
		 

      
		NOTICIOSO mi amigo Mr. John Miller de que me ocupaba en traducir estas Memorias, cuando por su parte estaba preparando una segunda edicion Inglesa, que ha enriquecido considerablemente con descripciones sumamente útiles é interesantes, ha tenido la bondad de facilitarme su manuscrito; por consiguiente, debe considerarse esta traduccion como hecha de la segunda edicion corregida y muy aumentada, que vá á publicarse.

      
      
      
		Esta es la causa tambien por que se notarán algunas variaciones y trasposiciones en las materias de que se tratan, adaptandolas al orden que el autor se propone darlas en la nueva edicion.

    

  
    
      
		 

      PROLOGO DEL TRADUCTOR.

      
		 

      
		UNIDO con vínculos de antigua y sincera amistad con el autor de estas Memorias, y el ilustre guerrero que las motiva, no he podido resistir al deseo de contribuir por mi parte, al lustre que debe resultarles de su conocimiento y circulacion, entre las gentes que hablan el castellano, y á las cuales mas inmediata é intimamente conciernen. Además, la utilidad que su lectura debe producir á esas mismas gentes, es otra razon que me ha movido á consagrar mis ocios en su obsequio, poniendolas en lengua castellana.

      
		La imparcialidad con que Mr. John Miller refiere y juzga los hechos, que él ó su hermano presenciaron; la exactitud de sus pinturas desempeñadas con tanta elocuencia como sencillez; y las observaciones juiciosas, con que ha hecho su obra tan agradable como util, son títulos bastantes para que el mundo literario le quede agradecido, y le admita entre los escritores de buen gusto. Fácil fuera probar esta verdad, con el examen crítico de estas Memorias, y yo me creeria obligado á hacerlo, si escritores de gran crédito no le hubiesen rendido ese tributo, de un modo convincente y satisfactorio.

      
		Aunque la obra contiene serias acusaciones contra la nacion Española, no las promueve el encono ó parcialidad contra ella, como se deja ver por la solicitud con que el autor aprovecha las ocasiones en que puede hacer justicia al caracter nacional Español. El autor refiere los hechos y saca la consecuencia del estado de esclavitud en que se hallaba la América, y esto es todo lo que á su propósito conviene; toca pues á un Español presentar el origen y las causas para que la odiosidad recaiga en quien la tiene merecida. En todas las páginas de esta obra se halla una firmeza de caracter, un modo de decir, y una cierta independencia, que manifiesta claramente que su autor, y él que dió origen á ella, ni temen decir lo que juzgan verdadero y justo, por desagradable que pueda parecer á muchos, ni dejan de manifestar los merecimientos positivos que les constan de individuos de los diferentes partidos, como lo hacen con los generales La Serna, Canterac, Valdez, Loriga, Ameller y otros muchos buenos gefes y oficiales; y esto la dá un valor y una autenticidad que la coloca en el primer rango de imparcialidad y aun de autoridad. La revolucion y los acontecimientos se presentan como ocurrieron; los hombres que mas particularmente figuraron y figuran, como son; el pais y su riqueza cual es y puede ser, y en una palabra pinta y hace conocer á la América, al mismo tiempo que la sencillez de sus narraciones lleva insensiblemente al conocimiento de las cosas, y hace formar mas justa idea y mucho mas ventajosa, que habria podido lograrlo con pomposos ó exagerados encomios, que envuelven en sí la parcialidad y casi siempre la injusticia.

      
		Estas Memorias abrazan el periodo mas interesante de la sangrienta y obstinada lucha terminada en los llanos de Ayacucho, con la Independencia de la América del Sur. La clase de guerra que en ella se describe causa un interes particular, pues hay pocas ó ninguna que tengan rasgos de originalidad tan marcada. La historia antigua y moderna nos ofrece egemplos de grandes y aun numerosisimos egercitos, operando en un teatro reducido ó atravesando inmensos paises; algunas veces, pueblos enteros han inundado el territorio de sus vecinos; casi nunca egercitos poco numerosos lidiaron en una extension de pais desproporcionada á su fuerza, sin elementos inmediatos que los sostuvieran; á la guerra de América estaba reservado llevar la escala de las operaciones á un grado tal, que la imaginacion se pierde al contemplarlas. Cuatro ó seis mil hombres, debian principiar hoy un movimiento, que á los seis meses, despues de haber andado quinientas leguas, con millones de obstáculos que vencer, y mil consideraciones que tener presentes, habia de dar á conocer, si los datos en que se fundaba, eran ó no exactos. Nada hay comparable á los trabajos y penalidades que ofrece la relacion de las operaciones militares, egecutadas en el vasto, dificil y despoblado territorio de la América del Sur. El valor y el entusiasmo de los patriotas que lidiaban por su libertad, puede unicamente compararse, al valor y la constancia con que los realistas desempeñaban el encargo que les estaba cometido.

      
		Esta lucha principió con horrores de una y otra parte, que solo pueden disculpar, de algun modo, las circunstancias en que se cometieron; y las manchas con que la conducta de algunos se presenta al ojo imparcial de todo hombre sensible, se disminuyen mucho, si se considera, que en tales ocasiones se vé el hombre arrastrado á pasos que su voluntad y sensibilidad reprueban. El curso de la guerra en vez de aumentar el furor de los partidos, y redoblar las venganzas, como parecia natural que sucediera, fue insensiblemente templando los ánimos, hasta que al fin lidiaban solo por la posesion del pais, y no por satisfacer resentimientos particulares ó de partido. Los habitantes expuestos á las incursiones del vencedor, siempre sometidos al mas dichoso ó mas fuerte, acompañaban sin embargo con su voluntad y su deseo á los patriotas que peleaban por su independencia. Los realistas y los patriotas completaban sus regimientos y mantenian la guerra con naturales del pais, y con los recursos que su suelo y su riqueza ofrecian. Todos, puede decirse, que eran Americanos, y la única diferencia que entre unos y otros existia, era que los primeros exijian como un deber y casi siempre á la fuerza, lo que los otros recibian en general del patriotismo y entusiasmo de los habitantes. Esta ventaja de parte de los patriotas compensaba las que dá á un gobierno establecido, la fuerza de los hábitos, el poder de las preocupaciones, el número de sus hechuras, y las armas de la religion, que presta su ayuda para no arriesgar sus usurpaciones civiles los ministros del culto en los vaivenes políticos; además presentandose los realistas como opresores, la poblacion se enagenaba de ellos, les negaba sus auxilios, y los forzaba á medidas severas que degeneran con la mayor facilidad en tiránicas, y aun bárbaras. Los patriotas en tanto, con el caracter legítimo de defensores del pais, y siendolo de hecho de cuantos individuos querian perseguir los realistas, claro es que habian de grangearse la estimacion general, y en un periodo mayor ó menor alcanzar la victoria, y con ella la independencia de su patria.

      
		Además de las operaciones militares descriptas con tanta precision y laconismo, estas Memorias contienen la relacion de todos los acontecimientos políticos de importancia que han ocurrido en la América del Sur, desde el principo hasta el fin de su regeneracion política. Tambien contienen la minuciosa esplicacion de la clase de pais, costumbres, caracter y hasta entretenimientos de los habitantes por donde ha viajado el autor de las Memorias, ó su hermano el General, ofreciendo el conocimiento de paises no solo desconocidos á la Europa, sino a la América misma. Con efecto; tan diversos son los usos en Buenos Ayres, Chile y Perú, como en España, Francia é Inglaterra. El general Miller los ha recorrido todos, y ha podido suministrar noticias de personas y de cosas que pocos poseen; y estas como hacen relacion á sucesos que tantos han presenciado, y á sugetos que aun existen, llevan en si mismas el testimonio de la certeza.

      
		El general Miller, á quien en edad muy tierna conocí intimamente en mi patria el año 1812, ocupa tal parte en estas Memorias, y la ha tenido tan grande en el triunfo de la causa de la América del Sur, que no puede menos de dar motivo á algunas observaciones.

      
		Este general desde muy joven daba indicios positivos de valor, cierta probidad natural, y mucha firmeza de caracter. Estas cualidades crecieron con su persona, y le hicieron estimar por sus amigos. Ellas y su capacidad ya extendida con mayores conocimientos, fueron todos los apoyos y recomendaciones que le acompañaron á un pais, donde no conocia ni una sola persona, y cuyo idioma no hablaba correctamente. Nombrado capitan al servicio de Buenos Ayres, emprendió su marcha para reunirse al egercito de los Andes, y no se pasó mucho tiempo sin que se hubiese grangeado la estimacion de sus compañeros. La batalla ó sorpresa de Cancharayada, en que se distinguió particularmente salvando dos piezas de campaña, le hizo conocer de sus gefes, y le atrajo la consideracion general. Un joven militar á quien la fortuna ofrece ocasiones en que probar su capacidad y su bizarria en el principio de su carrera, asegura sus ascensos por el camino del merecimiento. Sus gefes le buscan y emplean de continuo, y esta sucesion frecuente de comisiones de peligro, difíciles y trabajosas, le llevan insensiblemente de la estimacion al aprecio, y del aprecio al respeto, y á veces á  la admiracion general. Esto sucedió al general Miller, que buscado por Blanco Ciceron, y luego por lord Cochrane, le abrieron un teatro de peligros y privaciones, que le adquirieron un nombre distinguido. Su conducta afable, humana y generosa con los habitantes del pais donde operaba, y su zelo por el bien estar y conservacion de los individuos que mandaba, le grangearon el cariño de sus soldados, y el respeto de aquellos habitantes.

      
		Herido repetidas veces, atacado de enfermedades peligrosas, consecuencia natural de sus padecimientos en una guerra que no tiene igual, y en la que á penas Miller lo tiene, hostilizó á los realistas por cuantos medios puede concebir la imaginacion mas fecunda, unida á la actividad mas incansable, pero noble y generosamente. Sin solicitar destinos, ni temer los compromisos que acompañan al mando en épocas tan difíciles, distante de la residencia del gobierno, y sin mas apoyos que su crédito y sus acciones, se vió á Miller seguir de puesto en puesto, y de mando en mando, haciéndose cada vez mas y mas acreedor á la estimacion general. Por una singularidad que le honra mucho, Miller estuvo casi siempre destacado del egercito, hostilizando á las tropas realistas, mientras el egercito patriota estaba en cantones ó gozando algun descanso; pero asi que una accion general se preparaba, aparecia en el acto de ella ó poco antes, y ya victoriosos ó vencidos, siempre se distinguió particularmente.

      
		Miller principió su carrera en la artilleria, en cuya arma sirvió con distincion; de ella pasó á mandar los marinos de la escuadra Chilena, con la cual se halló en diversas empresas y expediciones penosisimas y de riesgo; de este servicio pasó al que le correspondia en su arma de infanteria en que tanto se hizo notar; solo le faltaba servir en la caballeria, y para que probase su capacidad en todas las armas, le confirieron el mando de la caballeria Peruana, y en los llanos de Junin manifestó su valor, su serenidad, su sangre fria y ojo militar. La memorable batalla de Ayacucho, en que se decidió la suerte de la América, puede esencialmente atribuirse su éxito á las dos cargas de caballeria, que causaron la derrota de las tropas del virey y de la division victoriosa de Valdez. Miller era comandante general de la caballeria, y conduciendo personalmente la última carga, contribuyó eficazmente á la victoria.

      
		Diestro en todas las armas, prudente, y decidido en el consejo, incansable en el servicio, y ageno de las cábalas é intrigas de partido, que se mezclan generalmente en las deliberaciones y conducta de un gobierno nuevo y mal seguro, Miller sirvió siempre á la patria que habia adoptado, haciendo como debia abstraccion de personas y partidos. Esta conducta le negaba los medios faciles de adelantar y figurar con que suelen hacerlo los intrigantes; pero ponia á cubierto su persona y sus meritos positivos, de los cámbios repentinos de los partidos y las facciones.

      
		Terminada la guerra, obtuvo mandos civiles de importancia, en que hizo ver su zelo por el bien público, sus conocimientos políticos y económicos, y sobre todo, una integridad y rectitud de principios y de acciones, que dieron nuevo lustre á su crédito como militar. Cansado de tantos afanes, sufriendo aun de sus numerosas heridas, deseoso de ver á su anciana madre y sus parientes, y necesitando los ayres nativos para reponer su salud, vino á Inglaterra, donde fué recibido con las distinciones debidas á la gloria que á su nombre acompañaba. Su genio activo no podia quedar sin ocupacion*; y en este pais donde el estudio y la lectura son una necesidad, ha ensanchado el circulo de sus conocimientos en todos los ramos que forman parte de la administracion pública; ha restablecido del todo su salud y robustez primera, y es un hombre en el dia, en quien la patria que adoptó puede depositar su entera confianza, y fundar en él alagueñas esperanzas.

      
		El general Miller es alto, blanco, rubio, sonrosado, de mirar dulce y rostro afable. Es franco en su trato, sin faltar a la dignidad y cortesia, y sumamente consecuente con sus amigos. Sin haber olvidado nada de su idioma nativo, habla bien el Castellano y el Francés; ha viajado por Portugal, España, Francia, Holanda, Suiza, Italia, Paises Bajos, y parte de la Alemania; por Inglaterra su pais natal, y por casi toda la América del Sur y parte de la del Norte. Todas estas circunstancias le hacen un ornamento de la buena sociedad, y el encanto de sus amigos.

      
		Hecho el bosquejo del merito y contenido de estas Memorias; de la lucha atroz de que son obgeto, y de la conducta y caracter del guerrero cuyas operaciones forman la base de ellas, faltára á los sentimientos de mi alma y á los deberes de hombre de bien, si no me hiciera cargo de las acusaciones que resultan á mi patria, para presentar el origen de ellas y reducirlas á su verdadero valor. De tal modo me considero obligado á este deber, que me ha estimulado tanto como la amistad á emprender la traduccion de estas Memorias, para contribuir en cuanto pueda á dar á esta cuestion el punto de vista verdadero.

      
		De injusto y desastroso se acusa el sistema colonial, á que por tres siglos se vió la América sugeta, ¿pero este sistema era privativo á España? ¿No seguian igual conducta con sus colonias, las otras naciones? ¿Si alguna lo mitigó con parte de ellas, no fué la consecuencia de la libertad que ella misma gozaba? ¿La desgraciada España, disfrutaba de tal beneficio, ni tenia los medios de expresar su voluntad? Los que tan atrozmente la acusan, no podrian emplear mejor su pluma, en hacer que cesaran las injusticias que cometen sus gobiernos con las colonias que poseen? ¿Las que formaron las repúblicas de la antigüedad y los paises que conquistaron, fueron mas felices? ¿Las que desde el Indo al Canadá sufren el yugo Europeo, son mas dichosas? ¿Por qué pues se ataca solo á la España que ha estado y está tan oprimida por sus reyes desde el descubrimiento de sus colonias, como sus reyes oprimieron á la América? ¿Sus leyes y regulaciones coloniales, aunque defectuosas, no las siguen todas las naciones en los casos dudosos? ¿Las islas y colonias Españolas, que por consecuencia de la guerra han pasado á otras naciones, han ganado mucho en su gobierno y administracion? ¿Qué nacion dió á sus colonias el todo de los medios que ella poseia de ilustracion y de enseñanza pública. ¿Cuantas universidades, seminarios conciliares y colegios se contaban en ellas? ¿No abundaban en las colonias Españolas? La América estaba equilibrada á la España, y esto es cuanto podia exijirse. Reclamar para las colonias lo que la metrópoli no poseia, es una insensatez. La América del Norte era sin duda mas feliz antes de su emancipacion que la América del Sur; ¿pero no lo era tambien mucho mas la Inglaterra, que la España? ¿Cuanta sangre no costó la independencia de aquellas colonias? ¿Daba esa misma Inglaterra igual trato á todas sus posesiones? ¿Lo dá en el dia? ¿Están equilibradas á la metrópoli las que actualmente posee? El mismo Reyno Unido, goza igualmente de los beneficios de sus instituciones liberales y bien entendidas? Esa Francia republicana ¿como trató á sus colonias? ¿No inmoló millares de víctimas, para someterlas, aun en los dias de su libertad desmedida y bulliciosa? ¿La Holanda, Genova y Venecia, han dejado en los paises que poseyeron ejemplos de mas filantropia y moderacion que la Inglaterra, la Francia, la España y Portugal? Todas las naciones han observado y observan con las colonias que poseen una conducta injusta, haciendo plegar sus intereses al comercio y utilidades de la madre patria.

      
		La España conquistó sus colonias por la fuerza de sus armas, en un tiempo en que las costumbres no estaban tan morigeradas, como en la edad presente; en ocasion en que una piedad mal entendida hacia inmolar víctimas sin cuento, y cuando á la supersticion se elevaban altares en todas partes. El estado de atraso en que se hallaban los indígenas, sus usos, maneras, religion, sacrificios y forma de hacer la guerra, y el origen dudoso de los primeros pobladores, negaba á aquellos desgraciados toda consideracion, y su conservacion ó su exterminio, se pesaba en la balanza de lo util, y no en la de lo justo. Querer juzgar á los conquistadores ni á sus descendientes por los principios que actualmente gobiernan al mundo, fuera una injusticia notoria. Sin remontarse al origen de las cosas, ni dar á los tiempos y á las circunstancias el valor que deben tener para juzgar con acierto, declamadores inconsiderados han acusado y acusan á la España y á los Españoles de crueldades y barbaries, que en semejante caso habrian cometido ellos mismos, y que tal vez habrian superado.

      
		No bien el dominio Español se estableció de un modo positivo y seguro en la vasta extension de las Américas, un código completo y bien entendido fijó la suerte de aquellos paises. Leyes justas y sabias, fundadas en el derecho natural, base esencial de toda legislacion, fueron expresamente copiladas ó formadas para el gobierno futuro de la América; pero el caracter de solicitud paternal y de voluntad del principe que en seguida tomaron, ya para prevenir los delitos, ó para evitar los estravios, unido al oro que la América producia, hizo un cambio absoluto en la suerte é instituciones de la pobre España.

      
		Desde aquel momento, nada quedó fiado al interés individual; la mano del gobierno se mezcló hasta en los actos mas sencillos y privados de la vida doméstica; al paso que leguleyos indiscretos publicaban leyes y hacian reglamentos hasta para los hilos, ancho y peso que habian de tener los paños, y la hora en que los ciudadanos debian recogerse á sus casas, ó dispertarse á la mañana. Ya no hubo voluntad; y las riquezas que la América ofrecia, facilitando al gobierno los medios de multiplicar sus agentes, hizo que la opresion llegase á ser real y efectiva. Este progresivo aumento de opresion y de opresores, proporcionó los medios á los reyes de España para destruir el gobierno monárquico moderado ó representativo, que habia llevado á la nacion al colmo de grandeza y poderío, con que se habia hecho respetar de todo el mundo. Apoyados por el clero, y unos cuantos atrevidos y venales moralistas, y sobre todo por la horrenda inquisicion, tomaron la direccion de la opinion; solo á ellos era permitido dirigirse al público en la cuestiones políticas, y sancionando con la repeticion y el apoyo de la iglesia aquellos falsos principios, los recibimos en nuestra infancia santificados á la par del dogma sagrado de la consolante religion de Jesu-Cristo, que afortunadamente profesamos.

      
		Suministrando cada dia la América mas metales preciosos, única riqueza que se estimaba por tal en aquella época, los reyes pudieron hacerse independientes del pueblo; cesaron de reunir á sus representantes para pedirles auxilios, y las generaciones inmediatas, ni siquiera oyeron hablar de los derechos inherentes al hombre, ni de la libertad que debia gozar. Leyes civiles ó criminales promulgadas al intento, ya para la América ó para la España, con toda la ostentacion de un cuidado y un desvelo paternal en favor de sus subditos, abrió el camino al sistema patriarcal de nuestros publicistas, que es el verdadero absolutismo disfrazado mañosamente. Sin embargo, como aun se conservaban ideas de los felices tiempos pasados, y el sistema municipal electivo mantenia el recuerdo y una tendencia á la libertad civil, fué preciso que se apoyasen en corporaciones que diesen el ayre de legalidad á sus resoluciones. El Consejo de Castilla prestó su apoyo al brazo opresor de su pais; y el Consejo de Indias con sus mismas facultades, honores y regalías, lo prestó tambien con respecto á la América. Ambos se hicieron los reguladores de la suerte de España y de la América, cuando la voluntad ó el capricho del principe no mediaba, y se apropiaron el poder y atribuciones de la antigua representacion nacional. Los reyes les dejaron hacer esas usurpaciones, y se aprovecharon gustosos del ansia de mandar de aquellas corporaciones, para substituir con ellas las antiguas cortes, reservandose, como absolutos, la facultad de remover, deponer, desterrar, prender ó ahorcar á sus individuos.

      
		Muchos de los conquistadores, gran parte de los empleados, y no pocos de los que iban á probar fortuna á América, bien avenidos con el clima y fertilidad de aquel suelo, ó temerosos de surcar nuevamente los mares en época que aun era peligroso hacerlo, se establecieron en aquellos paises, se multiplicaron, y las nuevas generaciones reclamaban establecimientos de instruccion pública y de direccion. Calcando la planta de los defectuosos y ya viciados que habia en España, los trasplantaron á la América, y aquellas regiones quedaron, como su metrópoli, estacionarias en sus luces y conocimientos en el siglo diez y seis. El espíritu de libertad que el sistema municipal conservaba en ambos emisférios, mantenia sin embargo un cierto germen de independencia en los espiritus, que el clero miraba aun con mas rivalidad que el gobierno. A pretexto de necesidades públicas, vendieron los reyes de España los regimientos y escribanias á perpetuidad, á los que quisieron comprarlos, haciendolos transmisibles por herencia ó venta. Esta medida produjo la creacion defectuosa de una suma de gobiernos oligarcas que se oponian y hacian frente al gobierno central de la nacion, y le detenia en sus pasos y sus usurpaciones;.mientras que el clero, á la sombra de la inmunidad que le ofrecia la inquisicion, aumentaba cada dia su poder y su influencia; se habia apoderado de la instruccion pública en todas partes; era dueño por los donativos de los reyes para expiar sus culpas, y por el sistema de mandas, arrancadas en articulo de muerte, de la parte mas pingüe del territorio; y las misiones con que se enriquecia en América le hicieron ya tan poderoso, que el gobierno despótico llegó á temer por su existencia. Una teocracia absoluta dirigida por el gefe supremo de la iglesia, era el plan que se atribuia á los Jesuitas, mas poderosos y mas diestros que sus compañeros: campeones famosos que colocados en la palestra desafiaban orgullosamente á cuanto osara oponérseles.

      
		El gobierno entonces invocó al pueblo que inconsideradamente habia embrutecido, y viendole tardío en conocer sus intereses, y aprovechar la oportunidad de romper las cadenas y servil abatimiento en que la supersticion y el fanatismo le habia sumido, acudió á los hombres eminentes que al corriente del progreso de las luces, lloraban en el retiro de su gabinete los males y la ignorancia en que yacia su patria. Estos hombres ilustres escucharon su llamamiento; escribieron sobre todos los ramos, é hicieron cuanto era posible por aclarar y dirigir la opinion pública. Aunque apoyados indirectamente por la corte y estimulados por ella, los primeros que saltaron á la arena, cayeron víctimas del poder del brazo atroz, que todo lo sacrificaba á su engrandecimiento. Sin embargo, una ráfaga de luz principió á vigorizar los espiritus; patriotas valientes redoblaron sus ataques, y al fin el gobierno se presentó como parte, decretó la expulsion de los Jesuitas, facilitó los medios de la primera enseñanza por legos, y como por encanto la masa enorme de sirvientes teocratas se retiró á sus claustros y tenebrosas catacumbas.

      
		Rotas las trabas que la supersticion imponia, y la inquisicion sin fuerza y casi nominal, el pueblo se gozaba en lo que llamaba su triunfo y con las armas poderosas del sarcasmo y el ridículo perseguia á unos enemigos que no osaban dar signos de existencia, á la par que el gobierno iba insensiblemente despojandolos de su mal adquiridas riquezas. Las ideas y principios que triunfaron en Francia se esparcieron rapidamente en España, aunque modificados juiciosa y utilmente por la sensatez del caracter del pueblo Español, y reclamaban el egercicio de las antiguas leyes Españolas, y la reforma de los abusos que las habian substituido; pero el gobierno que no queria la libertad nacional ni la preponderancia del clero, vaciló en la marcha que debia seguir, dió con su debilidad ánimo á ambos partidos, y su inmoralidad y mala administracion, pretextos plausibles para que todos le atacasen. Aborrecido por sus subditos, lidiando con mil privaciones que la dilapidacion habia creado y dividido en sí mismo, se hallaba en un estado de absoluta impotencia. La invasion falaz de los Franceses le hizo desaparecer en el acto; pero el orgullo nacional ofendido, llamó á las armas á todos los Españoles y señalaron sus primeros pasos con triunfos que presagiaron el resultado feliz de tantos sacrificios. El clero entonces creyó que las circunstancias le ofrecian una ocasion para readquirir su poder y su influencia, y secundó el grito nacional, invocando los nombres de patria y de Fernando, en la esperanza de oprimir á la nacion y al gobierno. Esta es la razon por que muchos extranjeros atribuyen á fanatismo la lucha gloriosa que por mas noble causa emprendieron los Españoles, que siguieron con tanta valentia, y que terminaron victoriosamente; sin considerar que el pueblo la principió por sí mismo sin mas estímulo que su pundonor ofendido, y la siguió sin mas obgeto que vengar sus ofensas, redimir su monarca de quien, por sus solemnes promesas, esperaba pago muy diverso del que ha dado á sus servicios, y destruir para siempre el gobierno arbitrario que habia arruinado á la nacion.

      
		No bien el clero vió el sesgo que tomaba la opinion, é impotente para resistirla de frente, retiró como cuerpo su influjo y su poder, y si bien no osaba cooperar al triunfo de Napoleon que amenazaba tan de cerca sus intereses, principió á conspirar contra el gobierno nacional que debia acabar con la indebida influencia que en lo civil habia egercido, y con los abusos que lo enriquecian. A esta época, muchos y muy dignos y respetables sacerdotes se separaron de la masa comun, y uniendose á la causa de la patria la sirvieron eficazmente entonces, y luego han defendido con noble desinteres los derechos del pueblo y su libertad. Gran número, entre ellos varios obispos, han sido perseguidos y obligados á emigrar de su patria, y no pocos gimen y han gemido largo tiempo en los calabozos, con que Fernando y los prevaricadores recompensaron sus virtudes.

      
		La América Española seguia naturalmente equilibrada con la metrópoli, con la sola diferencia, que á los males comunes á ambos paises reunia la mayor frecuencia de abusos locales egercidos por agentes subalternos, á quienes la distancia del gobierno daba ánimo para cometer vejaciones á que tal vez no se habrian determinado en España. Con todo, el despotismo ilustrado que egercieron los vireyes en América, puede que en muchas ocasiones fuese menos opresivo y degradante, que él que egercieron en España algunos reyes malos, y no pocos ministros y favoritos perversos. Sea de esto lo que quiera, no podia esperarse en las colonias de una nacion esclava y oprimida, ya por el fanatismo ó ya por el poder absoluto de sus reyes, ni buen gobierno, ni justicia, ni libertad. A la América se la prohibia plantar los frutos que la España producia, y la misma mano bárbara y opresora, prohibia á la España generalizar en su suelo ninguna de las producciones de la América. Como todas las naciones han hecho y hacen con sus colonias, la América no podia comerciar sino con la España, pero el gobierno Español, siguiendo su sistema restrictivo y de monopolio, redujo el comercio de América á armadores especiales, primero desde Sevilla y bajo la inspeccion del gobierno, y luego desde Cadiz, y al fin se extendió á muy pocos puertos. Venales y arbitrarios serian algunos de los empleados que iban á América, ¿pero tenian mas probidad ni mas moderacion algunos de los que nombraban para España? ¿Qué podia esperarse de un gobierno tan desmoralizado y corrompido? La América y la España lloraban á un tiempo unas mismas desgracias, y una á otra causaba su ruina. La primera, daba con sus metales preciosos las armas que el déspota necesitaba para oprimir á la segunda, por medio de sus innumerables agentes pagados con aquellas riquezas, y la arrancaba su juventud para con ella mantener en la esclavitud á la otra, juventud que rara vez volvia á su pais.

      
		La América, sin embargo, ha ganado en aquel periodo el conocimiento de la religion Cristiana, que si pudiera prescindirse de su santidad y verdad, fuera bastante por los preceptos de pura moral que enseña, para considerarse como una dicha el profesarla. Su ilustracion real y relativa, es infinitamente mayor; y su poblacion, si se cuentan los Indios no sometidos, puede que no haya disminuido mucho ó nada. Su riqueza territorial, que es la verdadera y real riqueza, ha tenido un aumento muy considerable; sus hijos cuando la emancipacion es tan reciente, figuran con respeto entre todas las gentes de todos los paises; y hombres ilustres en todos ramos, y escritores eminentes en verso y prosa, honran la América con sus nombres. La España en tanto, ha perdido su rango entre las naciones; ha perdido sus instituciones liberales, y ha gemido por espacio de tres siglos y aun gime bajo el peso atróz de un despotismo encarnizado y vengativo. Su poblacion ha disminuido á una mitad; su riqueza territorial, su comercio y su industria, son casi nulas comparadas á las que tenia cuando se conquistaron las Américas; y su ilustracion relativa á las otras naciones del continente Europeo ha retrogradado tanto, que de gozar un rango entre las primeras, ocupa actualmente un lugar entre las mas atrasadas. La América no tuvo la culpa directa en estos males de la España; pero tampoco esta los tuvo de los que sufrió la América. Ambas eran víctimas del gobierno Español que las oprimia, y ambas acechaban una oportunidad para romper sus cadenas.

      
		La invasion de la Península puso en accion la fuerza del caracter nacional en ambos emisferios; todos clamaron unanimemente por la libertad; los nombres sacrosantos de patria, independencia, libertad civil y política resonaban por todas partes, y el egercicio libre de la imprenta, fué una propiedad comun. Los gobernantes que regian la nacion, acostumbrados á ver el pasivo sufrimiento del pueblo, creyeron que se someteria indiferente al cámbio de dinastia; y obligados los primeros á decidir sobre su conducta, cedieron á lo que creian fuerza de las circunstancias; pero variando éstas en seguida por la sublevacion general contra el yugo extrangero se hallaron comprometidos, y no pocos á pesar suyo. De aqui resultó la equívoca ó traidora marcha que observaron muchas autoridades en América y en España, y que hadado motivos á consecuencias erroneas, como sacadas de datos falsos ó inesactos. El pueblo atropelló por todo, se creó juntas provinciales que le gobernasen, y disolvió sin conocerlo la monarquia. Para crearla nuevamente, establecieron un gobierno central compuesto de dos individuos de cada junta particular, y este uniendo las partes en que se habia dividido el Estado, tomó la direccion de los negocios, y el primer vaivén de disolucion quedó enteramente reparado ó no percibido. En América se formaron juntas bajo el mismo pie y por las mismas causas que en España, y la division de aquellos estados se verificó tambien; pero como no era posible que aquellas juntas se reuniesen entre sí como habia hecho la metrópoli, ni el gobierno central de esta pensó en mas que en extraer recursos de aquellas vastas y ricas regiones para atender á los gastos de la guerra, que por falta de una administracion metodizada ascendian á sumas inmensas, el germen primitivo siempre existió; fué tomando vigor y extendiendose, y los hombres de saber y zelosos por el bien de su patria vieron la oportunidad que tanto ansiaban, y empezaron á trabajar para emanciparla. Los desastres de las campañas de 1809 y 1810 que pusieron la cuestion de la independencia Española tan en peligro, atrageron el odio al gobierno central ó federado que la regia, cesó al fin en sus funciones, y nombró una regencia que le substituyera con expreso mandato de que convocase las cortes del reyno, fijando las bases para el nombramiento de sus diputados, como impracticable y defectuoso el antiguo llamado por estamentos. La América vió la posibilidad de que la España sucumbiera, y el entusiasmo público preparaba los medios de evitar igual suerte y prolongar la resistencia en aquellas regiones, sin considerar que ella les conducia á la separacion de la metrópoli. Los funcionarios públicos en América lo percibieron y equivocando las cosas y los nombres, llamaron espíritu de faccion lo que era dignidad, alarmaron al gobierno Español, este se dejó arrastrar inconsideradamente, y la division y rivalidad que nunca antes habia existido, principió á manifestarse de un modo positivo. El gobierno que por su parte hacia cuanto estaba á su alcance para rechazar la invasion de los Franceses, si alguna vez admitia en sus meditaciones la posibilidad de ser vencidos, adoptaba medidas para que la América sufriese igual suerte como hacia con las Canarias, Cuba, &c. &c. para que aunque la España mudase de dinastia no perdiese ninguna de sus posesiones. A medidas resueltas por hombres sin gran prestigio, que formaban un gobierno debil, y las cuales tenian un caracter en la apariencia criminal para la misma causa que se defendia, fué facil que los patriotas Americanos se opusieran, que se atragesen á favor de sus miras á la muchedumbre, y que invocando el nombre de Fernando alcanzaran su independencia.

      
		El, pueblo Español, por su parte, que despues de tantos sacrificios veia la inquisicion, aunque adormecida, existente; que los gobiernos anteriores pronunciando anatemas contra la arbitrariedad de la antigua administracion, no habian roto la cadena de abusos en que se fundaba, y de la cual no pocas veces se habian aprovechado, clamó pública y únanimemente por leyes fijas, escritas y duraderas que lo pusiesen al abrigo de las persecuciones de un principe caprichoso ó de un ministro perverso, y de la avarcia y rapacidad de los agentes del despotismo. Los diputados nombrados para las córtes escucharon la voz pública; se declararon constituyentes, y copilando las leyes sacrosantas por tres siglos despreciadas, reunieron en un código las inmunidades y derechos que son inherentes al hombre, y que habian gozado nuestros mayores en los tiempos felices de la prosperidad nacional.

      
		Este código contenia en sí la virtual independencia de la América, pues tomada por base la poblacion en general para nombrar por cada 70,000 almas un diputado á Córtes, y superando en poblacion la América á la España en cerca de una mitad, debia resultar que las medidas y deliberaciones habian de ser siempre con una tendencia preferente hácia la America. Para evitar este inconveniente, es mas que probable que habrian resuelto formar córtes, ó representaciones nacionales en varios puntos centrales de la América, y esta se habria gobernado por sí misma como lo estuvo la del Norte antes de su emancipacion, y habria aprendido á dirigirse por sí, y consolidado su libertad al declararse independiente con la misma facilidad que aquella lo hizo, sin pasar por los trámites sangrientos y tumultuosos con que ha tenido que hacerlo. Pero la América no debia fiar al azar de la continuacion del sistema constitucional la grande obra que habia emprendido, ni dar lugar á que terminada la guerra pudiese el gobierno dirigir contra ella todo su poder y toda su influencia, robustecidos con el prestigio del regreso y padecimientos de Fernando. Buenos Ayres, que era la parte de ella que abiertamente habia ya manifestado sus intenciones, siguió impávida su marcha, declaró nula la regencia y las Cortes, y por consiguiente la constitucion, y no cesó de invocar á las demás provincias á que siguiesen su egemplo, ofreciendolas el apoyo de sus armas y su cooperacion inmediata y efectiva.

      
		Fernando regresó, y en vez de consolidar la dicha nacional en pago de los costosísimos sacrificios que todos habian hecho por él; en vez de declararse el padre de sus pueblos y cumplir las promesas solemnes que habia hecho á la nacion, cuando ocupó el trono por la sublevacion de Aranjuez, anuló el código que aseguraba las libertades del pueblo, ofreciendo para no chocar contra la opinion general, reunir cortes, hacer la dicha nacional y no ser absoluto. Pero en vez de cumplir promesas tan sagradas, faltando á la palabra de principe y á la fé de caballero, se echó en los brazos de la parte del clero que hasta entonces habia estado escondida y conspirando contra el gobierno é instituciones nacionales; se hizo el agente de sus venganzas, y persiguió á los que mejor habian servido á la patria durante su ausencia, y mas eficazmente habian contribuido á restablecerle en el trono.

      
		No satisfecho con perseguir en España, en vez de enviar emisarios á las diferentes provincias de América con el encargo paternal de terminar las disenciones de aquel pais, llevado de los estímulos de los bárbaros y sanguinarios fanáticos que le rodeaban, mandó inmediatamente una expedicion, arrancando del seno de sus familias á miles de individuos que habian tomado voluntariamente las armas para servir durante la guerra con Francia, y que al declararse la paz alcanzada con su sangre, esperaban que al menos les dejarian volver á gozar de los placeres domésticos, que tan patrioticamente abandonaron al llamamiento nacional, y por consejo del sanguinario Eguia y del inmoral Americano Ostolaza, confió su mando al atroz Morillo.

      
		Cerca de seis años transcurrieron de despotismo, de víctimas y de persecuciones en España, y de despotismo, víctimas, persecuciones y una guerra desoladora en América. La aurora de la libertad resplandeció nuevamente en España, consecuencia de la proclamacion de la constitucion en 1 de Enero de 1820, fruto sazonado de tantas otras malogradas tentativas, y en el acto el gobierno liberal desistió de las expediciones proyectadas por el absoluto, y prontas para darse á la vela, y un armisticio general se siguió en América á la noticia de la libertad de España. Sus representantes acordaron mandar comisionados especiales “para presentarse á los diferentes gobiernos que se hallan establecidos en las dos Américas Españolas, oir y recibir todas las proposiciones que se les hicieren para transmitirlas á la metrópoli, exceptuando aquellas que quitasen ó limitasen de cualquiera modo á los Españoles Europeos y Americanos que residen en cualquiera parte de las provincias de ultramar, la libertad absoluta de trasladar y disponer de sus personas, familias y propiedades como mejor les convenga, sin oponérseles para ello ningun obstáculo ni medida que resulte en menoscabo de sus fortunas. 2. Los comisionados permanecerán allí hasta que llegue la respuesta,” &c. &c. Si una delicadeza tal vez excesiva, por salvar el honor del nombre Español, les hizo mas tardíos de lo que habria sido de desear y justo, para mandar suspender desde luego los efectos de aquella guerra desastrosa, al menos este paso hizo ver en parte los sentimientos de la nacion Española. La primera representacion nacional declaró á los Americanos los mismos derechos que á los nacidos en España. La segunda hallando aquellas regiones peleando por su independencia, ofreció tratar con ellas admitiendo por base de sus negociaciones esa misma independencia; y la tercera hizo entender á una nacion poderosa sus deseos de que mediase en la forma y manera del reconocimiento de la independencia por que lidiaban. ¿Se podrá acusar á la España como nacion, de cruel y de opresora con respecto á sus colonias? ¿Se dirá con justicia que los liberales se oponian á la independencia Americana sacrificando á necias preocupaciones los intereses mas preciosos de la América y de la España? ¡Cuanto tiempo y cuanta sangre no sacrificaron hasta las naciones mas cultas y mejor gobernadas, antes de renunciar á la posesion de sus colonias que no solo habian proclamado su independencia, sino que lo eran ya de hecho! Las únicas tres legislaturas Españolas que pudieron expresar el sentimiento nacional, ¿no se diferenciaron de los tiranos que habian oprimido á la España y á la America? ¿Cual es la conducta que Femando observó despues y sigue actualmente? Expediciones repetidas van reuniendo en las islas de Cuba y las Canarias una fuerza, que amenazando siempre un desembarco mantiene en alarma los nuevos estados, dá fomento al descontento que en mundanzas repentinas de gobiernos, son la consecuencia natural del cámbio de las fortunas de los individuos que vivian á favor de los abusos, y es mas que probable que al fin baga desembarcar sus tropas, y encienda la guerra civil en aquellas repúblicas, sacrificando á su furor inutilmente, esas victimas mas de uno y otro emisferio.

      
		¿Qué sucederia si la libertad hubiese continuado prestando á la España su benéfica influencia? ¿Que sucederia si volviese á brillar en ella despues de tantas desdichas? El reconocimiento de la Independencia Americana se habria verificado ya ó se verificaria en el acto en la segunda ipotesis, bajo bases liberales, justas y de mutua conveniencia; las relaciones de amistad y parentesco tomarian su antigua fuerza; nos uniríamos con la cordialidad á que nos llaman nuestros vínculos naturales, la identidad de idioma, usos, costumbres, apetitos y aun vicios, y una franca comunicacion y util permutacion de nuestras superabundancias recíprocas, haria salir de la nada en que se encuentra nuestro comercio y marina mercantil, al estado á que la naturaleza benignamente la convida. Si esto es positivo como los hechos lo prueban por sí mismos; si el absolutismo en España es el que se opone á la felicidad completa y tranquila de la América y á la prosperidad y dicha de los Españoles, ¿por que no se unen para destruir ese edificio ensangrentado con tantas víctimas, y tan impropio de las luces de la edad presenté? No hicieran mejor en ello que en prodigarse nombres y títulos que no cuadran mejor á unos, que á otros? ¿Qué mas derechos tiene un Fernandez, un Córdova, un Rodríguez, un Alvarado, &c. &c., nacidos en España, á la descendencia por linea recta ó trasversal de Ataúlfo, de Witiza ó de Rodrigo, que un Fernandez, un Cordova, un Rodríguez, un Alvarado, &c. &c. nacidos en América?

      
		Político y aun justo fué, que durante la lucha sangrienta que con tanta gloria han sostenido los Americanos, abriesen los archivos del recuerdo y presentasen para inflamar al vulgo ignorante, que necesita siempre para moverse de grandes impresiones, un conjunto de acusaciones atroces, que por vengarlas corriesen inmediatamente á las armas. Pero cuando la guerra ha terminado; cuando la razon, la justicia y la política reclaman un proceder diferente, ¿á que perpetuar odiosidades que entibian la buena voluntad y simpatia que debe reynar entre ambos paises? ¿No recuerdan los Americanos que sus padres, sus abuelos ó antepasados fueron Españoles, y que sus acusaciones recaen sobre la memoria de los que deben mirar con respetuosa veneracion? ¿Quienes fueron los perpetradores de los crímenes que con tanta ostentacion se vociferan, si es que efectivámente se cometieron? Si con efecto muy pocos Americanos ocuparon los primeros puestos de la magistratura civil en América, y muy pocos militares Americanos han mandado en ella; ¿cuantos ministros del despacho, presidentes de los consejos, capitanes generales de las provincias y departamentos de marina, inspectores, vireyes, gobernadores, &c. no ha habido en España y los hay aun en el dia, que eran Americanos? Excluia por ventura el ser Americano para obtar á los destinos en España? No; antes al contrario, su viveza natural y dulzura de caracter y maneras, les abria el camino para ser bien admitidos en la sociedad, y adelantar en la carrera que abrazaban.

      
		El Americano mas fanatizado contra la España, no podrá negar estas verdades, y tendrá que convenir con lo justo de mis observaciones. Recuerden la hospitalidad y acojida obsequiosa que los Españoles les daban en su patria, y obrando por los impulsos del corazon y no de una mal entendida política, fijen la vista sobre la suerte que aun acoge al pais de su descendencia, á sus parientes y amigos; tiendanles una mano protectora, calculen bien sus propios intereses, y añadan á la gloria de haber alcanzado con las armas su Libertad é Independencia, la de haber ayudado á sus hermanos, á ser Libres é Independientes.

      
		Yo confio que no será duradero entre la España y la América el encono que la guerra civil excitó en todos tiempos en todos los paises, y aunque los hábitos y las preocupaciones conservarán por algun tiempo una tendencia hácia las exageradas acusaciones entre Españoles y Americanos, al fin la razon triunfará, y unos á otros se harán justicia. Por lo tanto, es de esperar que los Españoles que no consideren ya á los Americanos como hijos rebeldes, sino como patriotas que hicieron lo que ellos en su caso habrian hecho; y los Americanos que no miren á los Españoles como sus opresores, sino como víctimas de unos mismos abusos y de un mismo gobierno, fijarán toda su atencion en establecer entre sí, lo mas sólidamente que puedan, y tan pronto como estuviere á su alcance, aquella buena armonia que reclama una bien entendida política, para preparar la opinion al olvido de antiguas desgracias, y pasadas desavenencias. En las querellas de familia, debe prescindirse generosamente de las ofensas, y el honor y la gloria pertenece al que primero tiende la mano, y ofrece una sincera reconciliacion. El egemplo práctico y visible que presentan los Estados Unidos, de la mayor utilidad que en el dia producen á su antigua metrópoli, que la produgeron como colonias, debe ilustrar lo bastante á todo Español para inclinarle á prestar su cooperacion á la amistad y union entre Españoles y Americanos; y los Americanos deben considerar los beneficios que en igualdad de circunstancias obtuvieron los Estados Unidos, y el sólido poder y felicidades que les produjo en tan pocos años, la sabia política que al fin adoptó con ellos la Inglaterra. Mientras los hombres  verdaderamente de estado de uno y otro lado del Atlántico, se regocijen de las mutuas ventajas que hayan alcanzado, el filósofo observador se gozará con la idea, de que el Nuevo Mundo por medio de la paz adquirirá muy pronto, la consistencia y las luces que constituyen el poder, y perpetuan el honor de las naciones, y de la especie humana.
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		INTRODUCCION.

      
		 

      
		ESTAS MEMORIAS las he formado esencialmente de las cartas particulares, diarios y anotaciones de mi hermano, el general Miller, que por espacio de mas de diez años ha estado sirviendo á la América del Sur. Estos documentos ofrecen materiales abundantisimos para la relacion de las operaciones de la guerra de la independencia en las provincias del Rio de la Plata, Chile y el Perú; y contienen descripciones y observaciones sobre aquellos dilatados paises, con incidentes y anécdotas que ilustran á cerca del caracter, maneras y costumbres de sus habitantes.

      
		Como la geografia y posteriores divisiones políticas de los nuevos estados Americanos no son bien conocidas á la generalidad de los lectores Europeos, he presentado una relacion de ellos, acompañando el cómputo de su poblacion, y el nombre de las provincias que los forman. Una ojeada en el mapa general y la observacion de las tablas estadísticas, darán una idea bastante correcta de los confines y poblacion de los estados de que se trata. Se presenta el bosquejo del mapa de España y Portugal, precisamente bajo la misma escala que el general de la América, para manifestar lo insignificante de la extension territorial de aquellos reynos, comparada con las vastas regiones en que por tanto tiempo egercieron su dominio destructor. Los mapas y planos han sido grabados por Mr. Arrowsmith, el cual ha dedicado el mas cuidadoso esmero para egecutarlos con la mayor exactitud posible.

      
		El primer capítulo contiene un resumen del sistema colonial Español, extraido de documentos de innegable autenticidad, y corroborado con observaciones personales. A este le sigue un rápido examen de los efectos de tal sistema, presentando las causas inmediatas de los grandes cámbios políticos que han elevado á las antiguas colonias Españolas, al rango de naciones independientes.

      
		Uno de los obgetos principales de esta obra, es pintar con los colores verdaderos el merito, valor, constancia, y natural benevolencia del paisanage y tropa del Perú, Chile y Buenos Ayres, que poseen estas buenas cualidades, á pesar de otros vicios; consecuencias del contagio Español y mal gobierno.

      
		Elojiar ó condenar con justicia las acciones humanas, es encargo odioso y delicado, y no libre de escollos. La mayor parte de las personas que figuran en las escenas descriptas en esta obra existen aun, y algunas de ellas gozan destinos civiles de grande importancia, ó mandos militares de consideracion. Cuando cualquiera de ellas reciban elojios, es probable que crean que no se les hacen todos los que se figuran merecer; y cuando por el contrario se  censure alguna de sus acciones, les producirá un movimiento de enfado y de indignacion. El general Miller no tiene ningun motivo de queja; ha recibido sus ascensos y cuantos honores le han conferido, sin que directa ó indirectamente los hubiese solicitado, y por consiguiente no puede haber motivo que induzca á ninguna exageracion.

      
		Causa un verdadero pesar que haya sido imposible recordar los servicios, ó al menos los nombres de centenares de individuos, á cuya cooperacion efectiva é importante en circunstancias muy críticas, se considera el general Miller muy reconocido. Arequipa solo, podria ofrecer una crecida lista de nombres que hicieran honor á estas Memorias.

      
		Para la formacion de los cuatro primeros capítulos, se han consultado, las “ Noticias Secretas,” de Ulloa, publicadas por Mr. Barry; “ La vida del Dr. Moreno,” escrita por su hermano; y “ Bosquejo de la Revolucion en la América Española,” por un Americano del Sur (el Dr. Palacios). La lista numerosa de los patriotas condenados á muerte sin juicio previo, y en violacion de capitulaciones solemnes ó amnistias, por orden del general Morillo, se ha extraido de un folleto interesante, titulado: “ Apelacion á la Nacion Inglesa en los asuntos relativos á la América del Sur," por el coronel Maceroni. Esta lista fué extractada de los documentos oficiales publicados en Madrid.

      
		El señor Don José Miguel de la Barra, consul general de Chile en Londres, ha tenido la bondad de facilitarme algunas noticias interesantes, relativas á la revolucion de su pais; y mi gratitud se extiende igualmente á otros amigos que me han ayudado d el mismo modo, particularmente al señor Don Tomas Williams que fué secretario de Legacion en la embajada de Colombia, y al señor Don Vicente Pazos Kanki, natural de La Paz, descendiente de uno de los antiguos caciques del Perú, educado provechosamente en el colegio de San Antonio en Cuzco, y que durante su residencia en Londres ha traducido el Nuevo Testamento en lengua Indiana. De este caballero he obtenido muchas curiosas é interesantes particularidades, que no es posible percibirse en una carrera militar activa. Yo personalmente he viajado en el Perú desde Payta á Arequipa; he cruzado el istmo de Panamá, y subido por el rio Orinoco hasta Angostura; he atravesado el continente desde Valparaiso á Buenos Ayres, y pasado algun tiempo en el Rio Janeiro y otras partes del Brasil. Habiendo viajado como neutral, sin tener relacion con operaciones militares ni mercantiles, mi relato puede considerarse con derecho, al merito de la imparcialidad.
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MEMORIAS,

      
		 

      &c. &c.

      
		 

      CAPITULO I.

      
		 

      
		Sistema colonial de España. Tirania de los Españoles sobre los primitivos habitantes del pais. Despotismo de los Españoles sobre sus propios descendientes. Mita. Repartimiento. Trabajos públicos. Tributo. Avaricia eclesiastica. Injusticia con los Indios. Tupac Amaru; su bárbara egecucion. Consejo de Indias. Leyes prohibitivas. Rasgos del caracter honroso Español.

      
		 

      
		LA injusta y desastrosa política adoptada por la España durante los tres siglos de su dominacion en la América, puede reducirse á dos puntos cardinales:—

      
		 

      
		I. La tiranía egercida sobre los primitivos habitantes del pais.

      
		 

      
		II. El despotismo de los Españoles sobre sus propios descendientes.

      
		 

      
		Inutil fuera detenerse á probar en este sitio, que no solo las riquezas que se extraian de la América Española, sino la subsistencia misma de sus habitantes ha sido el producto del trabajo personal de los primitivos pobladores, ayudados en algunas faenas por esclavos transportados de Africa, porque de esta verdad se convencerá facilmente él que se tome la pena de recorrer los hechos. Los esclavos comprados con dinero y conducidos á gran costa se consideraban como prendas de demasiado valor para emplearlos en las minas.

      
		Por Indios unicamente se extrajó el oro y la plata de las entrañas de la tierra; por Indios se cultivó el suelo: por Indios los rebaños y manadas se criaron y formaron, y los Indios egerciéron todo género de servicio mecánico y servil. Pero si se detiene la imaginacion un instante, se hallará que la única retribucion que los Indios recibieron de los Españoles por estos beneficios, fué una vida llena de crueldades y padecimientos.

      
		Del oro y plata adquirido por sus fatigas, poco ó nada quedaba entre sus manos; de los frutos de la tierra que ellos sembraban y recogian, no se les permitia ser dueños; rara vez eran propietarios de los rebaños que criaban, y rara vez tambien participaban de los alimentos que estos proporcionan. Su subsistencia consistia casi exclusivamente en maiz y yerbas, producciones naturales y espontaneas del pais. Los tejidos y demas manufacturas de que la Europa surtia á la América no eran para los Indios, y su trage miserable estaba reducido á la misma clase de tela grosera que las Indianas tejian ántes de la llegada de los Españoles.

      
		El único beneficio que sus dueños pudieran alegar haberles proporcionado, es el conocimiento de la religion que profesaban, y aun en esto los beneficios que los Indios alcanzaron son de una equívoca naturaleza, porque solo en nombre fueron convertidos á la Cristiandad; pero reducidos en realidad á un estado de absoluto cautiverio.

      
		Pudieran escribirse volúmenes enteros sobre la infinidad de diversas opresiones, tanto seculares, como eclesiásticas que redugeron á aquella raza desgraciada á una condicion tan miserable, que comparada á ella la de un esclavo negro, podia considerarse como una suerte feliz; pero esta exposicion en obsequio de la brevedad, se reducirá principalmente á dos puntos, á saber, la mita y el repartimiento.

      
		Difícilmente se hallarán en la historia egemplos mas chocantes de impudente crueldad, producida por una avaricia insaciable, que los que ofrece la mita y el repartimiento, tal como los egecutáron los Españoles en América.

      
		La mita era el trabajo forzado que se exijia á los Indios por un espacio de tiempo determinado, el cual generalmente era de un año. La poblacion de cada distrito suministraba el personal de trabajo material para hacer sus riquezas efectivas y valederas; cada propietario territorial ó de minas tenia el derecho de reclamar la porcion que por reglamento le correspondia, y trataba á los hombres que la componian como bestias destinadas al trabajo.

      
		Este fondo de trabajo humano se llamó mita, y se resolvió que anualmente un número determinado de Indios extraidos por suerte, egecutarian las diferentes faenas y trabajos necesarios en el distrito. Cada individuo que obtenia la concesion de una mina, en el acto que la posesion tenia lugar, adquiria el derecho al número correspondiente de estos seres desgraciados para que la trabajesen. Los efectos de este sistema pueden calcularse cuando se sabe que solo en el Perú habia mil y cuatrocientas minas, y que la mina que quedaba sin trabajarse el espacio de un año y un dia, era la propiedad de cualquiera que la reclamaba para ponerla en accion.

      
		Tan penoso se consideraba el trabajo de las minas, que el individuo á quien tocaba la suerte, la veia como una virtual sentencia de muerte; llevaba consigo á aquella espantosa mansion á su muger y sus hijos, y tomaba tas disposiciones necesarias para el caso de no volver jamas. Estos pronosticos no eran infundados, porque en las circunstancias mas favorables escasamente uno de cinco de aquellas víctimas inmoladas á la codicia, sobrevivia á este horroroso y opresivo servicio.

      
		El mitayo, ó trabajador en las minas, recibia nominalmente cuatro reales diarios, mitad del jornal de un dia de los trabajadores del campo. De esta suma debia recibir el individuo los dos tercios; pero como esta cantidad no era suficiente para cubrir los gastos de su comida miserable y su alojamiento, los cuales le suministraban á precios exorbitantes, junto á los ocho duros de tributo de que su dueño respondia, resultaba de que si sobrevivia el año de su servicio quedaba empeñado con el propietario, y en este caso no se le permitia retirarse del trabajo hasta que pagaba sus deudas. De este modo cada año se encontraba mas y mas empeñado, y este era otro eslabon añadido á la amarga cadena que le arrastraba á su ruina. Sin embargo, antes que espirase el primer año la muerte ponia generalmente término á su cautiverio. Debilitados por los efectos perniciosos del tránsito repentino del ayre y egercicios de su antigua residencia, á las pestilentes exalaciones y penosisimo trabajo de las minas, el infeliz mitayo consumido de fatiga, de pesar y de enfermedades, en pocos meses llegaba á su fin, y el sepulcro ponia termino á sus padecimientos.

      
		La tercera parte que les retenian de su jornal, con obgeto de atender á los gastos del regreso de sus familias al lugar de su nacimiento, se empleaba generalmente en sus exequias. La saca anual de Indios para la mita ascendia á doce mil en solo Potosí, y se calcula que en este servicio han perecido en las minas del Perú, ocho millones y ochenta y cinco mil Indios*.

      
		Tambien obligaban á los Indios á servir á los corregidores, ó gobernadores de las provincias, á los caciques y á los curas en clase de pongos ó criados domésticos, los cuales por lo general se renovaban periodicamente; pero no se les permitia volver a sus casas hasta que obtenian un certificado que acreditase el debido cumplimiento de su servicio. Por él no recibian otra remuneracion que la comida, y mal vestirlos. Se calcula que pasan de sesenta mil los Indios que estaban empleados en esta clase de servicio doméstico, en solo el Peru.

      
		Para ver una descripcion de los trabajos que los Indios sufrian en otras partes á donde se extendia el sorteo de la mita, esto es, los estados cultivados, las estancias, y los trabajos públicos, referimos al lector al Informe secreto de D. Jorge Juan y D. Antonio de Ulloa, obra quizá la mas imparcial y verídica sobre este punto de cuantas se han publicado, y de la cual es deudor el mundo literario al infatigable esmero de Mr. Barry que acaba de ofrecerla al público, despues de ochenta años de estar sepultada en los archivos de Madrid.

      
		2. El repartimiento+ fué un privilegio originariamente concedido con las mejores intenciones y miras muy políticas, pues se reducia á encargar á los corregidores é superintendentes de distrito suministrasen á precios cómodos los artículos de necesario consumo a los Indios en tiempo de la conquista y un largo periodo despues, ningun comerciante, ó al menos muy pocos, penetraron al interior del pais conquistado; por consiguiente los gobernadores fueron por necesidad las personas que traficaban con los Indios sometidos, atendian á sus necesidades, y recibian en cambio oro y plata.

      
		Este privilegio, aunque regulado por la ley, abusaron de él, y á muy poco tiempo se convirtió en un tráfico forzado y vergonzoso, tan nuevo en los anales del comercio, como aborrecible á los ojos de la humanidad y de la justicia. No solamente obligaban á los Indios á tomar mulas moribundas, efectos averiados y otros artículos faltos de merito á doble ó triple del valor que tenian los mejores de la misma especie, sino que formaban una considerable parte de estos abastos, navajas de afeytar para hombres que no tienen barbas, medias de seda, terciopelos y otros artículos de lujo, de que el Indio patidescalzo jamas conoció el uso.

      
		Un solo egemplo bastará para dar á conocer este sistema. Algun especulador inconsiderado europeo, envió entre otras cosas una remesa de anteojos, los cuales permanecian sin despacho en los almacenes de un comerciante en Lima. Despues de haber perdido toda clase de esperanza de venderlos en un pais donde se conserva la vista sin decadencia alguna hasta el último periodo de la vida, acudieron á un corregidor, el cual dió la orden de que ningun Indio asistiera en su distrito á los servicios divinos en ciertas festividades sin llevar anteojos, y por este medio proporcionó salida á todos y con un enorme provecho.

      
		Estos abusos eran efecto de la misma causa de donde emanaban todos los otros agravios de la América Española, á saber, que los intereses de aquellos vastos paises se forzaban á prestar utilidad á los intereses particulares de la España. Españoles pobres que reunian dinero bastante para hacer un regalo oportunamente ó tenian tan poca delicadeza que se humillaban á emplear medios bajos y rateros, alcanzaban (acorde al sistema tan admirablemente descripto en Gil Blas) un empleo en Indias, de donde esperaban volver en pocos años con una decente fortuna. Cada nuevo virey llevaba consigo una caterva de dependientes hambrones de esta clase, y nuevos aventureros llegaban con cada individuo nombrado, bien para el ramo civil, militar ó eclesiástico, para reemplazar á aquellos que saciada ya su avaricia dejaban su puesto al que imitara sus acciones.

      
		Entre los empleos que generalmente se daban en esta forma, uno era el de corregidor. El nuevo empleado no bailaba dificultad en obtener á un largo plazo y á precios proporcionados efectos deteriorados ó que no podian venderse, y con ellos marchaba a tomar posesion de su corregimiento.

      
		La coleccion del tributo real, que de hecho era el objeto del nombramiento de los corregidores, les ofrecia un ancho campo para aumentar sus exacciones. El tributo era una contribucion de ocho duros anuales pagadera por todo Indio desde la edad de diez y ocho años hasta la de cincuenta y cinco, y de cuyo importe respondia el corregidor á la tesoreria real. Para la exactitud de su conducta en cuanto hacia relacion á los derechos reales no faltaban trabas y seguridades; pero en el momento en que estos se hacian efectivos, no tenia la menor restriccion. Si forzaba á los Indios á principiar el pago del tributo á los diez y seis años de edad y lo continuaba hasta los setenta, lo que sucedia con frecuencia, los diez y ocho años que resultaban de surplus, le quedaban en el bolsillo. Si algun Indio desgraciado no podia pagar, lo cual en razon de otras innumerables exacciones á que estaban sugetos, ocurria demasiado frecuentemente, era enviado á trabajos públicos ó casas de correccion. La naturaleza de este castigo se conocerá perfectamente usando las mismas palabras del informe secreto anteriormente citado:

      
		“Estos Indios (los que trabajan en obrage) ganan un real al dia; medio se les retiene para pagar al corregidor, y el otro medio se asigna para su manutencion, lo qual no es suficiente para un hombre que trabaja sin cesar todo el espacio de un dia, y en prueba de ello, imaginese qué podrá comprar por medio real en aquel pais que sea capaz de sustentarle, cuando ni aun tiene suficiente para la chicha, bebida tan necesaria á los Indios por hallarse acostumbrados y como connaturalizados con ella, que los alimenta y fortaleze tanto como lo que comen. Ademas de esto, como el Indio no es dueño de salir de aquella prision, se ve precisado á tomar lo que el amo le quiero dar por aquel medio real. Él inhumano dueño del obrage, por no desperdiciar nada, aprovecha en ellos el maiz ó cebada, que se les ha dañado en las troxes, las reces que se le mueren é infestan ya el aire, y á este respeto todo lo mas malo y despreciable de sus frutas El Indio pierde la vida, y tal es la lástima que causan cuando los sacan muertos, que conmoviera á compasion á los corazones mas desapiadados. Solo se ve en ellos un esqueleto que está diciendo la causa y motivo de haber perecido, y la mayor parte de estos mueren en las mismas obrages con las tareas en las manos, porque aunque se sientan indispuestos, y lo den á entender en los semblantes no es bastante para que aquella gente bárbara que los tienen á su cargo, los exceptue de su trabajo ó procure su remedio.+”

      
		Es un hecho dolorosamente reconocido, que la destruccion de esta raza desgraciada la han abreviado los mismos hombres, cuyo deber les llamaba á mitigar sus padecimientos, y cuyo destino entre ellos tuvó por obgeto el que fuesen sus protectores. Los curas, á cuya espiritual direccion se destinaban los Indios, eran elegidos comunmente entre los mas inútiles é indignos de sus respectivas ordenes, y en vez de ilustrar y proteger á los pobres, ignorantes y pacíficos seres, cometidos á su cuidado, les saqueaban sin piedad cuanto habian podido salvar de la rapacidad de los corregidores.

      
		El cura de un moderado beneficio en la provincia de Quito informó ó los sabios viageros ántes citados, que independiente de sus derechos y ordinario estipendio, recibió en el año como ofrendas exijidas por él en ciertas festividades, 200 ovejas, 6000 aves, 4000 cochinos de Guinea y 50,000 huevos. En estos dias no se decia la misa hasta que se habia entregado la parte correspondiente de las ofrendas exijidas. Mr. Barry refiere, que él mismo vió la cuenta de un cura por enterrar á una persona que murió dejando una buena fortuna, la cual ascendia á 134 duros. Por estos y otros medios, beneficies de setecientos á ochocientos duros al año, los hacian valer cinco ó seis mil. Muchos de los curatos en el Perú, producen de 10,000; a 15,000 duros anuales.

      
		El escandaloso ejemplo que ofrecia la vida licenciosa de estos Sibaritas era aun mas pernicioso que su insaciable avaricia. Administrada la religion por tales hombres debia producir mas mal que bien, puesto que la santidad de los preceptos cristianos que predicaban, los desmentian con su conducta depravada y gentílica.

      
		Las atrocidades cometidas por estos lobos con piel de oveja no podrian creerse si no las refiriesen hombres del merito y probidad de los Ulloas, y no tuviéramos á la vista hechos recientes que confirman su relato. El todo de lo que enseñaban de religion á los Indios, se reducia al Padre Nuestro, el Credo, el Ave Maria y unas cuantas oraciones para confesar y comulgar. Un rato antes de decir la misa los domingos, era el único tiempo consagrado á esta clase de superficial instruccion. La asistencia semanal de los Indios proporcionaba al cura de la parroquia cumplir un mandato, que le ofrecia la oportunidad de recolectar sus gages por administrar los sacramentos de la Iglesia Católica Apostólica Romana. El catecismo ó compendio que abrazaba los puntos indicados, lo enseñaba el cura de la parroquia, cuando entendia el lenguage de los Indios,!o que no siempre sucedia. Estos curas recibian un sueldo del gobierno; pero ademas exigian provechos extraordinarios por bautizar, casar, enterrar y otros que llamaban obenciones.

      
		Cuando los Indios no sabian decir de memoria oraciones que no entendian, frecuentemente los azotaban en público en el pórtico de la Iglesia: de estos y otros abusos semejantes nacia su natural aversion á una religion cuya santidad y beneficios no habian podido percibir, y cuya práctica era para ellos un martirio.

      
		Cuando un Indio tenia la desgracia de perder á su esposa ó algun hijo, sufria un riguroso exâmen para saber los medios que tenia para cubrir los gastos del entierro, los cuales se graduaban á voluntad del cura. Si el Indio reusaba pagar, le secuestraban inmediatamente las mulas, vacas, llamas, ovejas ó cualquiera otra propiedad que tuviera, y la vendian públicamente. Si averiguaban que habia ocultado alguna cosa de valor, le ponian preso: en todos estos casos la autoridad civil prestaba auxilio. El siguiente caso lo ha relatado un individuo que lo presenció, y que actualmente existe en Inglaterra. Una pobre viuda, llena aun del justo dolor que la causó la pérdida de su marido, la notificaron se presentara con sus hijos al cura para manifestar los bienes que habia dejado su difunto esposo, para que con este conocimiento pudiera el reverendo padre fijar los gastos del entierro. En vano la desconsolada viuda suplicó al cura desistiera de su reclamacion en favor de sus hijos desgraciados. El cura inexorable la manifestó terminantemente, que no desistiria de su reclamacion, sino en el caso de que le entregase su hijo mayor para que pudiese reintegrarse vendiéndolo como esclavo, ó regalándolo. Aunque esta práctica era contraria á la ley, y el sacrificio tan doloroso para ella, para huir de la indigencia, la viuda infeliz entregó su hijo mayor de edad de ocho años. Los muchachos Indios obtenidos en esta forma, eran muy apreciados en razon de la utilidad que prestaban y á su fidelidad como criados domésticos. Esta práctica continuaba hasta hace muy poco tiempo. Cuando el general Miller fué gobernador de Potosí, se presentaron á su decision algunos casos de esta especie.

      
		En 1817, el cura párroco de La Punta de Santa Elena, en la provincia de Guayaquil, llamado Ludeña y natural de Cuenca, tuvo accidentalmente que hacer un largo viage y dejó para que oficiara en su ausencia á un presbitero joven. La primera pregunta que Ludeña hizo á su suplente al regresar á su casa fue: “Y bien ¿que noticias hay? ¿Quien ha muerto?” Al darle la lista de los muertos el ecónomo dijo el nombre de un cacique rico. Ludeña empezó á restregarse las manos, y sin poder contener su alegria exclamó: “Y bien, cuanto ha tomado por sus exequias? mil duros, hé?” “No, replicó el otro; la familia manifestó el deseo de que el cacique se enterrase sin mas ceremonias de las que se hacen á un Indio pobre, á lo cual accedí, y he recibido unicamente los derechos ordinarios de seis duros y seis reales.” Despues de repreender á su substituto, Ludeña envió á llamar á los hijos del difunto cacique, y les dijo que eran hijos degenerados del mejor hombre que habia habido en todo el pais, é indignos de gozar las riquezas que habian heredado; que enterrar á su padre como á un Indio miserable, no solamente era poco delicado, indebido y cruel, sino un medio cierto de prolongar los tormentos del alma de su buen padre en las llamas del purgatorio. Los hijos expresaron el mas profundo sentimiento; pero digeron que ya no habia remedio. “Si lo hay, dijo Ludeña: yo lo arreglaré. Se procurará el busto en cera de su excelente y piadoso padre, se le cantará el oficio de difuntos, y se le dirán misas por el reposo de su alma.” Los hijos se convinieron gustosos á pagar quinientos ó seiscientos duros por tan ridículo funeral, para escapar de mayores censuras y persecuciones de aquel furioso y astuto eclesiastico.

      
		Puede arguirse por los defensores del gobierno Español, que los Indios tenian la facultad de apelar contra tan horribles abusos á los vireyes, como representantes de su monarca; pero la contestacion es muy simple:

      
		La raza de hombres mas privilegiada y mas animosa, perdiera su arrogancia al peso de un despotismo no interrumpido de varios siglos; pero los Indios aun en su edad de oro, bajo el mando paternal de sus magníficos Incas, fueron un pueblo humilde y pacifico: la crueldad y la tirania los redujo á una condicion tal, que ya moral ó filosóficamente aventajaban poco á las bestias. Los Españoles miraban con desprecio á los Criollos, los Criollos envidiaban y aborrecian á los Españoles; pero ambos se unian para maltratrar y oprimir al pobre Indio. Hasta estimularon á los Negros á que humillasen y abatiesen á los indígenas, y esto produjo tal efecto que aun en el dia manifiestan los Negros el desprecio que concibieron de los Indios. Ademas, ¿como podia un infeliz, sepultado toda su vida en una mina ó en una casa de correccion, escaparse para contar las atrocidades que cometian con él? Y en caso de que pudiera lograr su fuga,; como pudiera elevar su clamor á la autoridad suprema, basta la cual dificilmente podia llegar, y si llegaba tenia que dirijirse á ella en un lenguage que no entendia? Aun, si por hallarse en un estado de momentanea libertad, y por la casual ventaja de estar inmediato á la capital obtenia una audiencia, ¿cual era el resultado? Dejemos que contesten los dos virtuosos y bien enterados Españoles que hemos citado anteriormente:

      
		“A unas cuarenta leguas de Lima se hizo un repartimiento en el año 1743. Los efectos los habia comprado el corregidor por 70,000 duros, y sacó por ellos de los pobres Indios 300,000.

      
		“Los Indios de este corregimiento (añaden los escritores) viendose tiranizar con mayor crueldad que la que habian experimentado en los repartimientos de los corregidores anteriores á este, ocurrieron á quejarse al virey, llevándolo las muestras de lo repartido, y los precios señalados á cada articulo. No referimos esto, como cosa que nos hayan contado, pues sucedió que nosotros estabamos presentes cuando los Indios dieron esta queja; el virey los oyó, y mandó que se viese este negocio en la audiencia, y la resulta fué que mandaron prender á los Indios y castigarlos por revoltosos.”

      
		Pero tanto se tira á la cuerda que al fin se rompe. Al cabo de siglos de la opresion mas cruel en la apatia que la desesperacion produce, se sublevaron los Indios en 1780 para vengarse, exasperados por la avaricia de los corregidores de Chayanta y Tinta, que en aquel solo año osaron imponer tres repartimientos cada uno de cerca de 150,000 duros.

      
		D. José Gabriel Condorcanqui, cacique de Tungasuca en quien la educacion habia despertado los sentimientos adormecidos de la naturaleza, se pnsó al frente de sus paysanos. Este Indio era descendiente del Inca Tupac Amaru, que en el año 1562 le cortaron injustamente la cabeza por orden del virey D. Francisco de Toledo.

      
		El cacique de Tungasuca fué educado en el colegio de San Francisco de Borja del Cuzco, y poseia virtudes que en la vida privada le hacian un hombre digno de ser querido y respetado; pero carecia de aquellas calidades esenciales que deben adornar al restaurador de un imperio. Su ayre era noble, sus maneras imponentes, de grande estatura y traza robusta, animoso y emprendedor; pero de pasiones violentas, y de conocimientos y miras demasiado limitadas en todos aspectos, para realizar la grande empresa de recobrar la perdida felicidad de su patria. En vez de unirse y hacer causa comun con los Españoles Americanos que nacidos en el mismo suelo y sugetos quiza con grillos mas amargos, tenian sus mismos títulos y sus mismos intereses, dirigió sus hostilidades contra ellos como contra los Españoles, verdaderos tiranos de unos y de otros, y experimentó la suerte que no podia ménos de caberle con política tan injusta, y que le aislaba en si mismo.

      
		La popularidad de su causa entre la gente de su especie, atrajo sin embargo bien pronto á su estandarte una multitud de Indios indisciplinados, á los cuales ni tuvó el talento de instruir en la táctica militar, ni los medios de armarlos. No solamente reasumió el nombre de su abuelo Tupac Amaru, que en lengua Quechua significa el altamente dotado de dones de la naturaleza, sino que adoptó los atributos y la pompa de los Incas.

      
		Algunas ventajas parciales acompañaron sus primeros movimientos, y el desesperado valor de los que le seguian, aunque desarmados, parecia contravalancear las armas, la pericia y la disciplina de sus enemigos; pero al fin Tupac Amaru fué hecho prisionero. Los pormenores de la muerte que sufrió este desgraciado, dan motivos para creer que la civilizacion, que en las demas naciones de Europa mitigó los horrores de la guerra, y templó la furia del vencedor, no alcanzó ó no fué bastante para mitigar la saña de los Españoles en America. El castigo impuesto á Tupac Amaru lo dictó la misma bárbara crueldad que condenó á espirar en las llamas al joven y heroico Guatemozin, último de los emperadores de México. Tupac Amaru presenció desde el patibulo la egecucion de su muger, de sus hijos y de muchos de sus compañeros; despues le cortaron la lengua, y atados sus miembros á cuatro caballos, fué ignominiosamente descuartizado.

      
		Pero esta horrible carniceria en vez de ser util á la causa por que se perpetró, puede con fundamento computarse que costó á los Españoles quinientas vidas, cada una de las víctimas que tan cruelmente inmolaron. Los Indios tan bárbaros y feroces como todo pueblo degradado y oprimido, cuando se subleva contra sus opresores, se enfurecieron tanto al oir la relacion de tales atrocidades, que muchos que aun se mantenian pasivos, se unieron á los insurreccionados. Capitaneados por los gefes Indios, entre los cuales se hallaba Catari, continuaron la guerra desordenadamente; pero de un modo destructor, y degolláron algunos destacamentos Españoles.

      
		Andrés, sobrino de Tupac Amaru, puso sitio á la ciudad de Sorata, á donde se habian refujiado con sus familias y riquezas los Españoles de las inmediaciones. Sin armas no podian los Indios atacar á la ciudad que estaba fortificada, pues aunque las obras eran de tierra se hallaban defendidas por artilleria; pero su gefe venció esta dificultad, empleando un medio que hiciera honor á cualquiera general. Por medio de la construccion de un dique ó especie de pantano, reunió las aguas que caen de las montañas de Ancoma cubiertas de nieve, y dirijiendolas despues de acumuladas en grande cantidad hácia las obras de tierra que defendian la ciudad, su impulso destruyó las mal construidas fortificaciones, y su consecuencia inmediata fué la toma de la ciudad á viva fuerza y el degüello de sus habitantes, acompañado de horrores que exediéron la barbarie empleada en la muerte de Tupac Amaru. Desgraciadamente la vanidad de estos brutales caudillos, les hizó perder en ridículas formalidades para apropiarse el caracter real, el tiempo que debiéron emplear en las operaciones militares.

      
		Los Españoles alcanzaron al fin por traicion lo que sus crueldades no habian podido lograr. Los dos principales gefes Indios, en consecuencia de haberlos pregonado ofreciendo artificiosamente sumas considerables al que los entregara, fueron vendidos por sus mismos criados, y por tal medio, el reynode la tirania se prolongó algunos años mas, ayudado por la crueldad y el fraude, sus compañeros inseparables. Sin embargo, esta rebelion produjo la abolicion del repartimiento: en todo lo demas los Indios continuaron tan oprimidos como ántes.

      
		El segundo punto bajo el cual se ha clasificado la tirania egercida por la España en sus colonias, hace relacion al despotismo de los Españoles sobre sus descendientes en América. Para (razar el origen de los agravios hechos á los Criollos descendientes de los Españoles, será preciso echar una ojeada sobre las bases de su legislacion colonial, código bien entendido, y cuya inobservancia sugetó indistintamente á la tirania á los blancos, y á los Indios.

      
		En cada una de las páginas de la llecopilacion de las Leyes de Indias, se vé marcado el espíritu de un gobierno paternal. Entreoirás determinaciones, con sabia y justa política, los reyes de España declararon á la América como compuesta de sus primitivos habitantes y de los descendientes de los Españoles, un imperio separado dependiente de la corona de España; pero independiente del reyno de España, y unido á ella solamente por medio del soberano que mandaba á ambos. Pero desgraciadamente los reyes de España delegaron su poder sobre la América á una reunion de hombres bajo el titulo de Consejo de Indias, del que era presidente el soberano, y al cual concedió el mismo rango y privilegios que al Consejo de Castilla. El Consejo de Indias proponia los sugetos que debian obtener los altos destinos en América, y los miembros que lo componian tenian mas interes en perpetuar los abusos que en remediarlos, pues las reformas habrian estrechado los medios de enriquecer á sus parientes y á sus subditos ó protegidos, de quienes la costumbre reclamaba en cambio expresivas muestras de gratitud á sus bienhechores.

      
		El preciso resultado de tal sistema no podia ocultarse por mucho tiempo. El gobierno de América pasó virtualmente á las manos del pueblo Español, y sus intereses y su felicidad se sacrificaron á la injusta y mezquina idea de enriquecer y engrandecer á algunos individuos de la metrópoli. Las beneficas leyes de Indias quedaron sin fuerza; sus regulaciones, aunque obligatorias, no produgéron bien alguno, y la América vino á ser un vasto campo en el que la avaricia y la crueldad de la nacion Española pudiera cebarse impunemente. Algunas pruebas de la exactitud de este juicio se han presentado ya al recorrer la condicion desgraciada, á que los Indios estaban reducidos, y un corto bosquejo del gobierno de Indias, en lo que hace relacion á los descendientes de los mismos Españoles, ofrecerá hasta la evidencia el convencimiento de esta verdad.

      
		Hemos visto un rey déspota dando leyes sabias y paternales á sus subditos; pero incapaz de hacerlas llevará debido efecto: ahora veremos á una nacion legislando para el gobierno de sus propios hijos, aunque trasplantados á otro suelo, y hallaremos leyes interesadas, despóticas é injustas y por consiguiente impolíticas; pero cumplidas con la mas rigorosa exactitud. El sórdido interes y el es pirita de monopolio que manifiestan, puede unicamente igualarse á la severidad con que se llevaron á efecto: la degradante é inmoral influencia de tal gobierno se deja percibir por sí misma.

      
		Las leyes fundamentales de Indias declaraban aptos á los naturales de la América Española, para ser elegidos á los beneficios eclesiásticos y demas puestos de confianza del gobierno*. La observancia de estas leyes, y la que declaraba su total independencia de la España, habria bastado para asegurar la prosperidad y la dicha de la América Española; pero estas leyes fuéron derogadas ó desatendidas, desde el momento en que los reyes de España delegaron virtualmente su autoridad á la nacion Española, con la creacion del Consejo de Indias. El espíritu de las leyes publicadas desde esta época, asi como la observancia de las fundamentales, se regularon sobre principios contrarios á los derechos y prosperidad de la América.

      
		Estas violaciones de las leyes fundamentales ó Magna Carta de Indias, pueden dividirse en tres puntos.

      
		1. Agricultura y comercio.

      
		2. Política y gubernativo.

      
		3. Moral é ilustracion.

      
		En todos ellos la brevedad nos obligará á limitarnos á unos cuantos puntos capitales.

      
		1. Agricultura y comercio.

      
		Se prohibia á los naturales de la América Española el cultivo en sus propias tierras de muchos frutos y producciones análogos á su suelo y clima, asi como, aquellos artículos que la España producia y queria hacer valer mas por medio de su comercio Tambien se les prohibia tener manufacturas de tejidos de otra clase de aquellas indispensables para el consumo de los Indios, y no se les permitia hacer ninguna clase de comercio, no solamente con las naciones extrangeras, sino de un punto á otro de la misma América; en fin se comunicáron ordenes á los diferentes vireyes, para que por cuantos medios y arbitrios estuviesen á sus alcances, evitaran el comercio directo de un vireynato ú otro.

      
		Presentamos la siguiente ley 79, tit. 45, lib. 9, para que sirva de muestra.

      
		“Por ultima resolucion del Conde de Chinchon y acuerdo de hacienda, ordenamos y mandamos á los vireyes del Perú y Nueva España que infaliblemente prohiban y estorven el comercio y tráfico entre ambos reynos por todos los caminos y medios que les fueren posibles.”

      
		Aun cuando se permitió á los extrangeros la pesca del bacallao y la ballena en las costas de América, los naturales no podian hacerla, y tenian pena de muerte, si se les probaba haber vendido cualquiera articulo de comercio á aquellos extrangeros. Tenian prohibido explotar sus minas de azogue y de hierro; y la orden de arrancar de raiz cualquiera articulo prohibido que hubiesen plantado, asi como quemar y destruir las herramientas de agricultura y fábricas no permitidas, se egecutó rigorosamente.

      
		2. Política y gubernativo.

      
		En violacion de las leyes fundamentales fuéron generalmente excluidos los Americanos, de los destinos que pudieran producirles honor ó provecho. Cuando ocurria una ecepcion á esta regla era, en favor de aquel ó aquellos que á costa de grandes cantidades compraban sus empleos, ó de los que se distinguian oprimiendo ó tiranizando sus propios paisanos, con las malignas intenciones de un renegado: esta clase de gente estaba cierta de ser empleada, y pródigamente recompensada. Pero todo honrado y benemerito Americano estaba de fado excluido y hasta llegó a proponerse en el siglo pasado, y se discutió detenidamente en pleno Consejo de Indias, si se les excluiria de jure y declararia incapaces de desempeñar ningun oficio honroso; pero esta idea no se llevó nunca á efecto. Sin duda la juzgáron innecesarias y quizá la creyeron demasiada chocante y contradictoria á las leyes fundamentales de Indias que mandaban. “Que para todos los empleos civiles, de hacienda, de justicia, encomiendas de Indias, &c serán preferidos, primero, los descubridores, despues los pacificadores, y últimamente los establecidos y los que hubiesen nacido en las provincias de América.”

      
		Esta medida ofrecia tambien el inconveniente de privarse del medio mas eficaz de procurarse los servicios de los falsos Americanos, los cuales eran frecuentemente los mas propios para desempeñar actos de violencia y atrocidad. Las mismas causas y las mismas ideas influyéron en el consulado de México, compuesto de españoles para representar á las Córtes de Cadiz en 1811, “Que los Americanos Españoles eran una raza de monos, llenos de vicios y de ignorancia, y autómatas indignos de representar ó ser representados.”

      
		Las Cortes que habian recibido su autoridad de la Regencia, participaron de su animosidad contra los Americanos, y aunque hubó en ellas algunos miembros elejidos entre los Americanos que por casualidad se hallaban en aquel momento en la Isla de Leon, casi no se les permitió hablar de su pais. “Si los Americanos se quejan (dijó uno de los miembros de Córtes) de haber sido tiranizados por espacio de trescientos años, experimenten aun el mismo tratamiento por tres mil años mas.” “Me regocijo (dijó otro, el Conde de Tereno, despues de la batalla de la Albuera) por la victoria que hemos alcanzado, pues asi podremos enviar tropas para someter los insurgentes.” “No sé á que clase de animales pertenecen los Americanos,” dijó otro (Valiente).

      
		El modo en que se observaron las leyes fundamentales de Indias se conoce por los hechos siguientes.

      
		De ciento y sesenta vireyes que gobernaron en América, solo cuatro fuéron naturales del pais; y de seiscientos y dos capitanes generales y gobernadores, todos ecepto catorce, fuéron Españoles.

      
		Las leyes de Indias tambien prevenian que los Criollos ó descendientes de los conquistadores y de los Españoles establecidos en América, tuviesen el derecho de obtener las principales dignidades eclesiásticas, y que no pudiesen ocuparlas los naturales de Aragon, Cataluña, Valencia, &c aunque el rey los nombrase. Sin embargo, de quinientos y cincuenta eclesiásticos que obtuvieron la dignidad episcopal en América, solo cincuenta y cinco fueron Americanos.

      
		3. Moral é ilustracion.

      
		Unos cuantos egemplos sacados de la masa enorme que tenemos á la vista, probarán suficientemente el abatimiento moral á que pretendieron reducir los Españoles á sus descendientes en América. No se permitia el estudio de ninguna ciencia, y lo que unicamente se enseñaba era, la gramática latina, la filosofia antigua, la teologia, y la jurisprudencia civil y canónica, y el jargon del escolasticismo, el cual si bien es de dudosa utilidad para los eclesiasticos, es absolutamente inutil á un lego. Hasta una escuela nautica establecida en Buenos Ayres á expensas del consulado de aquella ciudad, la suprimió el virey D. Joaquín del Pino, en cumplimiento de ordenes que al efecto recibió de España. Las pocas escuelas donde se enseñaban las matemáticas no fuéron mas felices, y se cerraron todas por orden de la autoridad.

      
		D. Juan Francisco, gefe Opata, anduvo quinientas leguas á pie para llegar á México, y luego atravesó el oceano para ir á Madrid y solicitar el permiso para enseñar á sus Indios los primeros rudimentos del saber; pero el Consejo de Indias negó su solicitud en 1798. El cacique Cirilo de Castilla, al cabo de solicitar por espacio de veinte años la misma gracia en Madrid, murió en aquella capital sin alcanzarla.

      
		Pero este sistema al fin se presentó en toda su deformidad. La ciudad de Mérida en Venezuela solicitó de Carlos IV el permiso para fundar una universidad, y habiendo consultado S. M. al Consejo de Indias, contestó en una real cédula, que no consideraba conveniente que los estudios se generalizasen en América.

      
		De todos los medios que tan estudiosa y eficazmente empleó la España para abatir y degradar á los Españoles Americanos, ninguno fué tan vergonzoso para ella, y tan doloroso á sus víctimas, como el estado de abatimiento moral é intelectual á que procuraba reducirlos. Que un gobierno de miras ruines, obrando acorde al principio político de que un pueblo ignorante es mas facil de mantener en la esclavitud, procurase detener los progresos y la adquisicion de conocimientos utiles, puede entenderse bien; pero que un gobierno, que se jacta de Cristiano, y que no podia menos de conocer que la consecuencia natural é inevitable de tal sistema habia de ser la inmoralidad y el vicio, lo haga, es la prueba mas positiva de su maldad, y de lo perverso de sus intenciones.

      
		Que las miras del gobierno Español en su legislacion colonial fuesen esas, y de las cuales hemos presentado algunas pruebas, apenas puede asegurarse; pero es positivo que tales fuéron las melancólicas consecuencias que produjo. Nada sino la buena disposicion natural, viveza de ingenio, y el valor, que adornan generalmente á los naturales de la América Española, y la insolente, altiva é infatuada conducta de los Españoles, pudo haber roto los grillos que detenian la marcha de aquel pais, al lugar distinguido á que la naturaleza le convida.

      
		Si una ojeada sobre la historia verdadera de los hechos, nos ha arrastrado á pormenores deshonrosos al caracter Español, la verdad y la justicia reclaman que presentemos algunas ecepciones de probidad y de honradez, que brillan en medio de la corrupcion é injusticia que reinaba en la América.

      
		Manso, virey del Perú, regresó de su vireynato en una honrosa pobreza, que le obligó á ganar su sustento en España, ensenando niños.

      
		Santelices, nacido en España y educado en Salamanca, fué gobernador de Potosí en el reynado de Carlos III. Pronto percibió el abuso del poder, la prostitucion de la justicia, y el general abandono que rey naba en todos los ramos. Su probidad y sus incesantes fatigas para remediar los males que observaba, le atragéron el odio de los que tenian un interes en perpetuar los abusos. Mil y mil reclamaciones y solicitudes se dirigio ron á la Audiencia de Charcas contra unas reformas que los eran tan dolorosas, y este tribunal simpatizando mas que cordialmente con los sentimientos de los que las promovian, libraba repetidas provisiones reales contra las innovaciones del gobernador. Hallando ineficaces todos los medios para separar del camino de la rectitud ú este honrado magistrado, sus artificiosos y poderosos enemigos, probáron seducirlo ya por riquezas, ya por los encantos de la hermosura, y por este medio comprometerle, ó tener un pretexto plausible para deponerle; pero él lo evitó cuidadosamente, cumpliendo sin ecepcion la resolucion que desde el primer dia habia adoptado, de nunca conceder audiencia privada á ningun individuo. Sin embargo, causado al fin de lucha tan desigual, determinó ir á Madrid para exponer en persona la mala administracion que habia en el Perú; pero murió en la travesia, no sin sospecha de haber sido envenenado.

      
		La historia de Gonzales Montoya, gobernador de Puno en 1800, y que aun vive, fuera absolutamente la repeticion de lo que acabamos de referir, con la ecepcion de que el resultado fué menos trágico, pues no solo alcanzó volver á España, sino que tuvó la firmeza de presentarse en la barra de las Córtes en Cadiz, y exponer con energica elocuencia el todo del sistema que se seguia, declarando que los actos de los gobernadores en la América Española, eran un tejido de barbaridades.

      
		D. Antonio Haya, obispo del Cuzco, dió en ocho años 370,000 duros en limosnas. D. Gaspar Villaroel, arzobispo de Charcas fué un sabio y virtuoso prelado, cuya memoria merece aun el mayor respeto. Los obispos del Perú fueron generalmente virtuosos y caritativos, y rara vez ocuparon la silla episcopal hombres que la denigraran como La Santa y Ortega, obispo de la Paz, promovido por Fernando á un obispado mas rico en España.

      
		Entre los oidores, no dejó de haber jueces de incorruptible probidad, como por egemplo IX José Portilla Gal vez, regente de la audiencia del Cuzco, y su contemporáneo Moscoso. El oidor Villota que se separó de la audiencia de Lima en época tan reciente como el ano 1821, era un brillante egemplo de integridad, y de amor á la justicia. Los patriotas hiciéron mil esfuerzos para inducir ú este hombre que tanto honraba su caracter y su profesion para que permaneciera en Lima; pero no pudieron alcanzarlo.

      
		En honor del nombre Español debe tenerse presente que los individuos de esta nacion, son los hombres que tratan con mas dulzura á sus esclavos, y este rasgo de humana compensacion ha pasado á sus descendientes de América. En las inmensas provincias del Rio de la Plata y en Chile, pocos propietarios poseen mas de un corto número de esclavos, los cuales casi siempre en tiempos pacificos y ordinarios, nacen, viven y mueren en la misma casa sin haber mudado nunca de dueño. Cuando niños juegan y se divierten con los hijos de sus amos, y cuando son adultos estan considerados en casi el mismo grado de igualdad que existe entre amos y criados en algunas naciones de Europa. La moderada importacion que se hace de negros, produce unicamente la diferencia, de que el negro criollo se cree muy superior á su hermano traido de Africa.

    

  
    
      
		 

      
CAPITULO II.

      
		 

      
		
        Contraste de la conducta leal de los Españoles Americanos, con la observada por los Españoles. Acasta, corbeta de S. M. Británico. Expulsion de los agentes del rey José. Linters. Junta Central. Regencia. Córtes. Pueblo de Caracas en 1808. Marques de Wellesley. Medidas constitucionales de los Americanos. Injusticia del Gobierno Español. Caracter exterminador de la guerra. Truxillo. Calleja. Monteverde. Boves. Morillo. Horribles ejecuciones. Los Estados de la América declaran su Independencia.

      
		 

      
		HABIENDO presentado en el capitulo anterior algunos ejemplos del sistema opresor seguido por los Españoles en América, se hace indispensable trazar la íntima y natural conexion que existe entre la obstinada continuacion de tal sistema, y sus resultas, como aparecen en el curso de esta obra. Esta explanacion es tanto mas necesaria, cuanto la parcialidad generalmente se ha mezclado, al atribuir el origen y causas que produgéron la sangrienta lucha que ha terminado, con la emancipacion de la América Española.

      
		El rey de España, y el pueblo Español, no solamente acusan á los Americanos Españoles de rebelion, sino de ingratitud y haber abandonado la madre patria en el momento en que era presa de una invasion extrangera. Al exámen imparcial de los hechos y las circunstancias, aparecerá que es absolutamente lo contrario, y que el cargo de infidelidad, tanto al rey como á la patria puede recaer con mas razon sobre los mismos Españoles; puesto que los atentados de los Españoles para entregar la América Española á la dinastía de Bonaparte fué de hecho la primera causa de que se despertase la entusiástica lealtad de los naturales del pais en favor de su, entonces verdaderamente amado, Fernando; y la crueldad egercida por Españoles, conducta que despues con indecible debilidad sancionó el mismo Fernando al ocupar nuevamente el trono, lo que convirtió su lealtad en desprecio, y su amor en aborrecimiento.

      
		Por lo que respecta á la madre patria y Francia, la antipatía que habia entre estas naciones, los falaces medios que Napoleon empleó para realizar sus miras en la Península, y sobre todo los temores que tenia el clero de que se introdugeran los principios Franceses, excitaron en el pueblo Español una general, simultanea y heroica oposicion á los invasores. Muchos nobles, letrados y oficiales distinguidos, y en honor á la verdad, personas de todos rangos, clases y profesiones hicieron causa comun con la masa popular, y desplegáron un entusiasmo, una perseverancia y un amor á su rey que honra mucho el carácter Español; pero muchísimas ecepciones deben hacerse en las clases primeras de la sociedad, que así como la mayoria de los funcionarios públicos se reuniéron, ó evidentemente estaban dispuestos á reunirse con los invasores para entregar su patria, y con ella sus colonias á la dinastia Francesa. Parece que estos hombres se consideraban como herederos propietarios de diez y siete millones de esclavos en América, y que viendo el poder colosal que entonces tenia el imperio Frances, creyéron quizá el único medio de continuar oprimiendo ú sus esclavos, el comprar la asistencia y ayuda de Bonaparte, sacrificando al idolo á  su rey, y á su patria.

      
		Alcedo, gobernador de la Coruña, y Morla, gobernador de Cadiz, ambos sugetos muy distinguidos por sus talentos é influencia, hiciéron grandes esfuerzos para oponerse á los Franceses al principio del alzamiento; pero luego abandonaron la causa nacional, y se pasaron al rey José. Las autoridades Españolas del partido Frances, ó del que era fiel á su cautivo soberano, unas y otras tenian resuelto que los Americanos continuaran en cautiverio; pero estos así como el pueblo Español, determináron no ser víctimas de tan pérfida política. Durante los primeros esfuerzos en la Península contra los Franceses, contribuyéron con los sacrificios mas eficaces y generosos en favor de lo que ellos consideraban, como causa comun de la monarquia; para este obgeto reuniéron y enviaron á España mas de noventa millones de duros, y mucha parte de la juventud mas distinguida cruzó los mares, y se reunió al estandarte levantado en favor del cautivo Fernando. A la verdad, la entusiástica lealtad de los Americanos en aquel periodo, llegó á un punto increible, si se considera la tirania de que habian sido víctimas. Tan convencido estaba el gobierno Español de su fidelidad, que creyó suficiente un insignificante destacamento para guarnecer todo un vireynato.

      
		Era tal la veneracion de los Americanos por el rey, y esta se aumentó á tal punto, con respecto á Fernando por las desgracias que sufria, que era muy frecuente entre ellos el quitarse el sombrero, cuando se mentaba su nombre.

      
		A la cesion hecha á Bonaparte de la corona de España, se comunicáron órdenes desde Bayona á todos los puntos de la América Española, firmadas por Fernando, por el Consejo de Indias, y refrendadas por el ministro Azanza transfiriendo en José el juramento de obediencia. Al mismo tiempo se prevenia que todos los empleados conservarian sus destinos y dignidades bajo la nueva dinastia. Tan de acuerdo estaba este acto del gobierno Español con los sentimientos y miras de las autoridades locales Españolas en América, que cuando el capitan Beaver, comandante de la corbeta de S. M. Británica la Acasta, reclamé del gobernador de Caracas un buque francés, que habia convoyado á la Guayra agentes é impresos del rey José, recibió la contestacion; de que los fuertes le harian fuego si intentaba apresar un buque bajo la bandera imperial. Pero los Americanos, disgustados de la conducta de sus gobernantes, quemaron las proclamas de José Bonaparte, y bocharon á sus agentes.

      
		El virey de México Iturrigaray fué una de las pocas autoridades que desechó los ofrecimientos del rey intruso, pues habiendo recibido, como todos, la confirmacion en su empleo por el rey José, no quiso comprometer su honradez y su lealtad. El 5 de Agosto de 1808 hizo la municipalidad de México una exposicion al virey Iturrigaray, reclamando en consecuencia del cautiverio de Fernando, “la convocacion de una junta compuesta de los tribunales y demas autoridades constituidas de la capital.” Considerando el virey, que las circunstancias no solo sancionaban y hacian legal este paso, sino absolutamente necesario, manifestó accedia á su peticion; pero las otras autoridades Españolas y los comerciantes, no bien supieron las leales y patrióticas intenciones del virey, que reunieron secretamente un cuerpo de tropas, le arrestaron en su palacio, y con mil vejaciones personales le enviaron al poco tiempo en clase de preso á España. Venegas, virey nombrado para sucederle, fué el portador de las recompensas y honores concedidos á los principales agentes de este acto de rebelion.

      
		Liniers, que egercia funciones de virey en Buenos Ayres, en una proclama á los habitantes les dijó: “que el Emperador de los Franceses les enviaba las gracias por la gloriosa defensa que habian hecho contra los Ingleses.” Emparan y Goyoneche, que ambos habian prestado sumision al rey José, salieron de Cadiz, el primero á mandar cu Venezuela, y el segundo en el Perú.

      
		La Suprema Junta Central al aproximarse el egército Frances al Guadalquivir, se retiró desde Sevilla á Cadiz. Esta corporacion se componia de ochenta y seis individuos, que reasumiendo el gobierno de la nacion, no olvidaron sus intereses propios (segun se dice) en la distribucion de empleos, y otras ventajas. Se sospechó en aquella ocasion que tenian intenciones de transijir con los Franceses, ó al menos es evidente que deseaban tener los medios de poderlo hacer. Con efecto, tan conocidos eran los traidores designios de muchos de los miembros de ella, que al fin se hicieron obgeto de horror y aborrecimiento, y ellos se intimidaron tanto al ver la indignacion pública, que no osaban presentarse de dia en las calles de Cadiz. Ahora esta probado por correspondencia interceptada á Soult, y por otras convincentes razones, que la intencion de la Junta retirandose á Cadiz, era la de entregar aquella plaza á los Franceses, y poca duda puede quedar en que habrian realizado sus designios, á no haber sido por la oportuna é inesperada llegada del Duque de Albuquerque con doce mil hombres; el cual para ir á Cadiz habia desobedecido ¡as órdenes terminantes de la Junta, que consideraba mil hombres, fuerza suficiente para guarnecer aquella plaza. Apesar de la rapidez de los movimientos de Albuquerque, pudo con mucha dificultad llegar á la isla ántes que los Franceses, los cuales le seguian tan de cerca, que diariamente escaramuceaban con su retaguardia.

      
		El haber salvado á Cadiz costó, sin embargo, la vida al heroico Duque de Albuquerque, pues defraudada en sus esperanzas la Junta Central, le privó en seguida del mando, y le envió con una mision á Inglaterra, donde murió del sentimiento que le causó, lo que el llamaba traidora y baja ingratitud de los miembros de la Junta. Acorde á los mismos principios se habian opuesto á admitir en Cadiz mas de dos regimientos Ingleses, y entorpecieron por cuantos medios pudieron, los planes y proposiciones de Sir Arturo y el Marques de Wellesley. El pueblo de Cadiz y de la Isla de Leon no pudieron sufrir por mas tiempo A la Junta, y por consiguiente fué disuelta; pero no sin que antes nombrará una Regencia de cinco individuos, que la sucediera en el gobierno de la nacion.

      
		La misma injusta, avara y prevaricadora política continuó con respecto á la América Española. Las posesiones de ultramar las habian declarado la Junta Central una parte integrante de la monarquia Española, y que tenia derecho á ser representada en las Córtes Generales; pero estos derechos, reconocidos en teoria, fuéron en la práctica hollados, ó enteramente desconocidos. Los Americanos no tuvieron intervencion en el nombramiento de la Regencia, para cuyo acto, segun previenen las leyes Españolas debió haber precedido la reunion de Córtes.

      
		El Consejo de Regencia, á instigacion de Mexia, diputado por Quito, publicó un decreto con fecha 17 de Mayo, permitiendo á las colonias comerciar con las naciones extrangeras, en todos los artículos de su propia produccion de los cuales no hallasen salida en España. Este decreto, justo en moral y sabio en política, ofendió á los comerciantes de Cadiz, de quienes en gran manera dependia la Regencia para continuar su debil y balanceante autoridad. Por consiguiente se revocó el 17 de Junio, teniendo la Regencia la bageza de declararlo apócrifo, como si fuera creible que hubiese sufrido tuviese fuerza de ley por espacio de un mes, un decreto falso en el mismo lugar de su residencia. ¿Era posible, que un gobierno tan bajo, astuto y fraudulento, se respetará en las colonias?

      
		El 15 de Julio de 1808 el pueblo de Caracas, apesar de las intrigas y resistencia de las autoridades Españolas, prestó por aclamacion solemne juramento de obediencia á Fernando VII. Al dar noticia de este acontecimiento á la Junta Central ó la Regencia, el capitan general y la Audiencia de Caracas creyó político paliar el acto, manifestando “que lo habian permitido en consecuencia de los clamores y repetidos mensages del pueblo y del ayuntamiento.”

      
		Un decreto de Carlos I de 1530, confirmado por Felipe II en 1563, autorizó en casos imprevistos la convocacion de cortes ó juntas generales en los respectivos vireynatos de la América Española. Asi pues, los Americanos se hallaban en aquel momento en uno de los casos imprevistos á que aludia el decreto, y por lo tanto resolvieron egercer el derecho que legal y constitucionalmente les correspondia, para durante la temporal suspension de la autoridad real por la cautividad de Fernando, contrarrestar las traidoras maquinaciones de las autoridades españolas, y salvarse del yugo Frances que querian imponerles. Las causas que les movieron y sus intenciones será mejor exponerlas con las propias palabras que la Junta de Caracas empleó en su exposicion al rey de Inglaterra, de fecha 1 de Junio de 1810, y presentada en el mes de Julio del mismo año al gobierno Británico.

      
		“La América recuerda bien, que en los primeros momentos de la irrupcion de las tropas Francesas en España, y de la cautividad de su monarca, se temió que la parte de España del Nuevo Mundo se incorporase bajo el yugo Frances.

      
		 

      
		*******

      
		 

      
		“Proclamar la misma causa que sus hermanos en Europa, jurar odio eterno á la Francia, é invocar la amistad y la proteccion de la Inglaterra; he aquí lo que Caracas proclamó, este fué el egemplo que dió á las otras provincias de América, y tales fueron los sentimientos unánimemente manifestados por los leales habitantes de esta ciudad; sentimientos que los acontecimientos que han sucedido han ratificado, y dado mayor fuerza.

      
		 

      
		*******

      
		 

      
		“Caracas no escuchó mas voz que la del honor, no procedió por otro impulso que el de su lealtad, ni proclamó obediencia á ningun otro nombre que al de su desgraciado monarca.”

      
		Pero estas nobles y generosas miras no convenian, ni con la política del gobierno español, ni con la de los Españoles en América. La Regencia en su proclama de 6 de Septiembre de 1810, manifestó sus ulteriores deseos. “No basta (decian los regentes) que seais Españoles, si no sois de España, y lo sois en cualquier caso de la fortuna,”

      
		Cuando un diputado por México propusó a las Cortes ipotecar las minas de México para procurar dinero para continuar la guerra contra Francia, á condicion de que si esta nacion vencia en la Península se permitiria á la América establecer y defender su independencia, su proposicion se miró con desprecio, y se desechó como revolucionaria. Si el gobierno de Cadiz hubiese accedido á esta prudente proposicion, habria restablecido la paz y la confianza á los Americanos, haciéndoles ver que no se pretendia en caso alguno sugetarlos al carro triunfador de Napoleon.

      
		Muchas mas pruebas pudieran presentarse de la infidelidad de los Españoles en América, y del gobierno en Cadiz, así como de la fidelidad y á la verdad romantica lealtad de los Americanos Españoles; pero es de creer que las ya manifestadas bastarán para convencer al mas incrédulo. Sin embargo, en honor á la verdad debe publicarse un testimonio importante, dado cuando el gobierno Español no habia aun manifestado publicamente sus intenciones; pero que no pudieron ocultarse al ojo penetrante del Marques de Wellesley. Este hábil político escribió á Mr. Canning, en carta fecha 15 de Septiembre de 1809: “Es dudoso si este mal organizado gobierno, es ó no sinceramente adicto á la causa de España y de sus aliados.”

      
		Lo fundado de las sospechas del Marques de Wellesley, lo provó la conducta observada por el gobierno Español en 1810, pues sus proclamas y las personas que nombró como agentes en la América Española, descubrieron sus miras ulteriores; pero la ciega lealtad de los Americanos fustró sus miras, y los esfuerzos de sus agentes en América.

      
		Para evitar la anarquia y conservar inviolable su obediencia á Fernando, las diferentes provincias recurrieron al medio de convocar juntas generales, única medida que constitucionalmente podian adoptar. Este paso legal y único que un pueblo en tales circunstancias podia dar para mantener la tranquilidad y demostrar su entusiasmo en favor de la cansa general, vino á ser la señal de la declaracion de las hostilidades por España, y el principio de una guerra asoladora.

      
		Tan infatuado estaba el gobierno de Cadiz, que cuando los Franceses habian logrado tomar posesion de toda España á ecepcion de la Isla de Leon y una ó dos plazas mas de poca importancia, dirigia toda su energia contra el pueblo Americano. Con una característica virulencia hizo salir varias expediciones, que exedieron, si es posible, en crueldad y en injusticia á las de Cortes y Pizarro; y las cuales no envió con sus propios recursos, porque no los tenia, sitio con los fondos que ofrecia la lealtad Americana, y las armas y vestuarios que para obgeto muy diverso le subministraba Inglaterra. La naturaleza de la guerra que bajo tales circunstancias, y con tales medios, declararon y llevaron á efecto no pudiera describirse cual corresponde, sino por las mismas palabras de los partes oficiales de los gefes militares que la dirigieron, y se publicaban en la gazeta oficial de México.

      
		El comandante Bustamante en su parte al virey de fecha 23 de Octubre de 1811 desde Zitaguaro, recomienda al dragon Mariano Ochoa, “que persiguiendo á los insurgentes halló á un hermano suyo entre ellos, el cual se le hinco de rodillas pidiéndole la vida; pero él se la quitó con sus propias manos.”

      
		D. Ignacio Garcia Revollo, en un parte al virey desde Queretaro de 23 de Noviembre de 1811, recomienda a sargento Francisco Montes “como digno del empleo de oficial, porque entre otras bizarras acciones, mató á uno de sus propios sobrinos, el cual habiendosele hecho conocer en el acto recibió por contestacion, que no conocia sobrinos entre los insurgentes.”

      
		El general Truxillo se jactá en otro parte de haber mandado hacer fuego á un parlamento de parte de Hidalgo, acompañado de un estandarte de la Virgen, y añade, que no esperaba le molestasen en lo sucesivo del mismo modo. Todas las personas que se presentaron como parlamentarios perecieron.

      
		El general Calleja participó al virey, que en la accion de Aculco habia tenido la pérdida de un hombre muerto y dos heridos; pero que habia degollado 5000 Indios seducidos, y que la pérdida total del enemigo ascendia al doble. La mayor parte de ellos recibieron la muerte arrodillados, pidiendo misericordia.

      
		El mismo general entró en Guanaxuato á fuego y sangre, donde 14,000 viejos, niños y mugeres perecieron, porque el egercito insurgente habia establecido en él su cuartel general; pero el egercito, por una retirada oportuna, se salvó de su furia. Calleja recibió poco despues de la Regencia de Cadiz el empleo de mariscal de campo, y el virey la gran cruz de Carlos III, como recompensa de tan distinguido servicio.

      
		De los extractos de solo algunas gazetas publicadas en México en los años 1811 y 1812, resultan 25,344 insurgentes muertos, 3776 hechos prisioneros, y ademas 697 fusilados despues de rendidos.

      
		Caracas capituló con el general Monteverde el 25 de Julio de 1812 en San Mateo. Las bases de esta convencion fueron, que las vidas, propiedades y personas de todo ciudadano se considerarian como sagradas, que ninguno podria ser perseguido por sus opiniones anteriores, en una palabra, se les acordó un olvido general y amnistia. La religiosidad con que se cumplió este tratado, lo manifiesta la siguiente relacion escrita por un respetable caballero Ingles, que presenció las escenas que describe, y la cual remitió al almirantazgo por uno de los capitanes del crucero de la India Occidental.

      
		“Monteverde mandó prender á casi todos los Criollos de rango de todo el pais; despues los hizo encadenar de dos en dos, y los mandó á los calabozos de la Guayra y Porto Cabello, donde muchos perecieron de enfermedades y sofocacion.” En otra parte dice: “Si detallara el todo de los horribles exesos cometidos por Boves y Rosete en su transito desde el rio Orinoco á los valles de Caracas, escasamente pudiera encontrarse un lector que creyera tales escenas de devastacion y carniceria. Sin embargo, puede formarse una idea de ellas, asegurando que estos monstruos atravesando un espacio de mas de cuatrocientas millas, no dejaron en vida á ningun ser humano, sin distincion de edad ni sexo, ecepto aquellos que se reunian á sus banderas.”

      
		Boves condenó á muerte á un patriota; su hijo joven de doce años se hechó á los pies del tirano implorando la vida de su padre, y este le contestó: “Te la concedo; pero á condicion de que te has de dejar cortar una oreja sin hacer ningun movimiento, ni quejarte.” El muchacho replicó: “Estoy pronto á hacerlo.” Entonces Boves le dijo: “Pero acuerdate, que el mas pequeño gesto sera el decreto de muerte de tu padre.” Consecuente á este bárbaro contrato, le cortaron la oreja con un cuchillo, durante cuya operacion Boves estuvo observando al muchacho, el cual, con una fortaleza sorprendente, sufrió la mutilacion, y alcanzó con su sangre la vida de su padre; pero el cruel asesino, en vez de cumplir su promesa le dijo: “Conozco muy bien por!o que acabas de hacer que serias un enemigo mucho mas terrible para España que tu padre lo ha sido, por lo tanto serás fusilado delante de él. Es inutil añadir, que padre é hijo fueron fusilados en seguida.

      
		Los realistas no siempre cometian tales atrocidades impunemente. En una batalla perdida por los patriotas cerca de Apure, entre otros oficiales fué cogido prisionero un Frances. El comandante realista le dijo: “Monsieur, parece que es V. un gran patriota” “Lo soy,; contestó el Frances, “y aborrezco á los Españoles con todo mi corazon.” “Muy bien,” dijo el comandante, “V. pagará ahora su aborrecimiento.” “V. pagará primero,” repusó el Frances, y tirando de la espada, se arrojé al comandante, y lo mató. Los soldados cercaron y atacaron al valeroso Frances; pero no lograron matarle hasta que vendió cara su vida, hiriendo y matando á varios de sus contrarios.

      
		Fuera á la verdad desagradable entrar en mayores detalles de esta guerra feroz, bajo cuyos dolorosos sufrimientos los desgraciados Americanos conservaban aun su fidelidad, sin casi ninguna ecepcion; en la esperanza aunque débil del regreso de Fernando, y en la conviccion de que su restablecimiento al trono seria el precursor del consuelo y de la reparacion de tantos agravios. Puede facilmente considerarse cuales serian sus sentimientos cuando vieron que al cabo de tantos sacrificios como habian hecho, este acontecimiento tan deseado, lejos de proporcionar ningun alivio á sus miserias ó desgracias, sirvió solo para que se renovará la opresion, y se repitieran escenas y asesinatos aun mas horrorosos. Lejos de desear Fernando recompensar su lealtad por tanto tiempo puesta á prueba, ó de procurar consiliar los ánimos, la perpetracion de hechos atroces en América, eran para él un mérito distinguido, y el mayor derecho para su estimacion y recompensas. En premio de la violacion de las capitulaciones mas solemnes, del asesinato de algunos parlamentarios, y por las matanzas á sangre fria y arbitrariamente egecutadas, los Americanos vieron á Monteverde, Calleja, Cruz, Truxillo, y otros monstruos execrables cargados de recompensas y condecoraciones por Fernando.

      
		Los Americanos recordaron, que Carlos V, el monarca mas orgulloso y mas poderoso de su tiempo, en un caso de injusticia parecida, pero no de iguales sacrificios por parte de sus subditos, tuvo la condescendencia de escuchar sus quejas y enviar al licenciado Gasea, con poderes completos para reparar sus agravios, lo cual efectivamente egecutó. Si Fernando hubiese hecho la mas leve indicacion de cordial interes hácia los Americanos y los males que sufrian, habria conservado para si un imperio, y á la nacion Española hermanos y fieles aliados mas ricos y mas poderosos que ellos mismos. Pero el Cielo habia decretado que la justicia y la razon tomaran su curso, y que siglos de desorden, de opresion y de crueldad, sufrieran al fin su merecido castigo por la gravedad misma de sus exesos.

      
		Quizas nada exitará mas sorpresa que la circunstancia de no haber hallado la América en las Córtes algunos sinceros, generosos y decididos abogados; ni aun entre aquellos liberales que en el mismo periodo hablaban y escribian con tanta libertad como sabiduria, sobre los abusos del poder en España. Las cadenas de la América se habrian á la verdad aligerado y pulido por los constitucionales; pero la unanimidad de los partidos en la cuestion colonial, impedia que los Americanos del Sur se alagaran con la esperanza, de que hubiesen removido voluntariamente ni un solo eslabon.

      
		Aunque el imbécil Fernando ni aun se dignó escuchar sus clamores, á ecepcion de Caracas, aun permaneció sumisa la America, por su mal entendida fidelidad á este tímido soberano, por espacio de tres años despues de su restauracion. Durante este tiempo los sentimientos y conducta del gobierno Español no variaron un ápice, ni su sed de sangre pareció satisfecha.

      
		La siguiente lista de individuos que sufrieron pena de muerte y confiscacion de bienes sin juicio previo, ó en violacion de amnistias concedidas en Nueva Granada, en consequencia de la entrada de las tropas Españolas al mando del general D. Pablo Morillo en el año 1816, está sacada de los documentos oficiales remitidos á la corte de Madrid.
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		Otro parte dice, “El general Morillo tomó Santa Fé de Bogotá en el mes de Junio de 1816, y permaneció en ella hasta Noviembre. Mas de seiscientas personas de las que habian asistido á los congresos y gobiernos provisionales, asi como lo gefes del egercito independiente fueron fusilados, ahorcados ó desterrados, y las cárceles estan llenas de otros tantos que esperan su vez. Entre los egecutados lo fueron los botánicos D. José Caldas y D. Juan Lozano, encargados por el congreso de Nueva Granada, de publicar las obras del Dr. Mutis; el Dr. M. Cabal, químico eminente; el Dr. C. Torres, hombre distinguidísimo por su saber; el Dr. J. G. Gutierrez Moreno y D. M. R. Torices, ambos bien conocidos por la adhesion que manifestaron desde el primer momento á la causa de su patria; D. Antonio Palacio-Fajar, D. J. M. Gutiérrez, D. Miguel Pombo, D. F. A. Ulloa, y muchas otras personas de ilustracion y apreciables circunstancias. Las mugeres de los condenadas á muerte ó destierro por Morillo, fuéron tambien desterradas.” Los nombres que acaban de expresarse no estan inclusos en la lista oficial precedente. El general Morillo, activo agente de Fernando, en carta escrita á su amo publicada en el Diario Mercantil de Cadiz el 6 de Enero de 1817, dice: “que su empresa debe llevarse á cabo en la misma forma que se hizo la primitiva conquista;” y jactanciosamente asegura á S. M. “que no ha dejado vivo en el reyno de Nueva Granada un solo individuo de bastante influencia ó talento, para conducir la revolucion.” A su regreso á España, Morillo gozó del favor especial del rey, y fué creado Conde de Cartagena.

      
		Cuando un millon de Españoles Americanos habian perecido; cuando los Españoles, que por una mal entendida generosidad habian conservado en puestos de importancia, los engañaron y vendieron; y enfin cuando perdieron toda esperanza de consuelo, ya sea del príncipe ó del pueblo; el velo que cubria los ojos de los Americanos se rasgo, y al fin conocieron que el fantasma que hasta entonces habian adorado era incapaz de protejerlos; que tampoco queria hacerlo, y que en nombre del rey habian sido victimas de la traicion, de la avaricia y de la crueldad.

      
		El conocimiento de esta verdad exaltó su patriotismo; sus almas adquirieron la noble fuerza que produce el sentimiento de lo que el hombre debe al suelo en que nació, y á los hijos que dió el sér; y casi simultáneamente los reynos que formaban el vasto continente Americano declararon su independencia, fiando á la justicia de su causa y al valor de su brazo, el reconocimiento de sus derechos.

      
		Los variados acontecimientos y fin glorioso de esta lucha sagrada se hallan en parte bosquejados en los capítulos siguientes.

    

  
    
      
		 

      
CAPITULO III.

      
		 

      
		Buenos Ayres. Banda Oriental. Contrabandistas. Artigas. Beresford Whitelock. Princesa Carlota. Cisneros. Junta Gubernativa. Moreno Elio. Obes. Ocampo. Balcarce. Cotagaita. Tupiza. Castelli. Paraguay. Francia. Goyoneche. Huaqui. Saavedra. Monte Video. Rondeau. Tucuman. Gobierno Superior. San Lorenzo. San Martin. Salta. Tristan. Belgrano. Vilcapugio. Ayoma. Supremo Director. Arenales, Warnes. Alvear. Monte Video. Sipe-Sipe. Viluma. Congreso. Puyrredom. Pumacagua. Pezuela. La Serna. Gauchos.

      
		 

      
		COMO puede considerarse á Buenos Ayres la cuna de la Independencia Americana, no podrá menos de ser interesante un sucinto bosquejo histórico, de este plantel de libertad en los dominios Españoles del Nuevo Mundo.

      
		Buenos Ayres no ocupó un lugar distinguido entre las ciudades principales de la América del Sur, hasta que en 1776 fué declarada capital del nuevo vireynato, que en aquella época se formó y el cual tomó su nombre. El falso principio en Economia Política que hacia considerar á la España en aquella época el valor relativo de sus colonias en proporcion á la abundancia ó escasez que tenian de minas de oro ó plata, hizo mirar con desprecio las riquezas mucho mas sólidas y efectivas que poseia Buenos Ayres, por la salubridad de su clima y por las ventajas de su situacion para el comercio y agricultura. Sin embargo, con el progreso del tiempo, y apesar de la ignorancia y preocupaciones de sus gobernantes, estas ventajas se hicieron palpables, con el engrandecimiento de su comercio en proporcion que sus relaciones se extendian, y llegó á ser una ciudad de mucha importancia. Pero estas mejoras se vieron interrumpidas por circunstancias accidentales.

      
		Los Españoles y Portugueses por una fatalidad singular parecen destinados, no solo á ser vecinos y rivales en el antiguo continente, sino en el nuevo. La posesion del Brasil facilitó á los Portugueses, á favor del inmenso territorio y poco poblado de la Banda Oriental que los separa, los medios de organizar un sistema de contrabando que casi aniquiló el comercio legitimo y regular.

      
		El caracter atrevido de los agentes empleados en este trato ilícito, su conocimiento local del pais que solo ellos habian atravesado, y la sinuosidad de las costas de la parte oriental del Rio de la Plata, hicieron nulos cuantos esfuerzos empleó el gobierno Español para contener los ruinosos progresos de aquel mal. Con efecto; llegó á tal punto la insolencia de estos arrojados bandoleros, que hacian sus contratos espada en mano, y algunas veces asesinaban la misma persona con quien acababan de terminar alguna transaccion comercial. Un mal tan grave por su naturaleza unicamente podia curarse con remedios desesperados; y los que el gobierno Español empleó, fuéron tan extraordinarios como eficaces. Eligió entre estos contrabandistas el mas notado y atrevido para por su medio someter á sus compañeros, y destruir el sistema organizado que tenian. La eleccion recayó en D. Fernando José de Artigas, que despues tuvo tan ilustre parte en la revolucion.

      
		Artigas nació en Monte Video; su padre D. Martin Artigas era un hacendado de las inmediaciones de aquella ciudad; pero la falta de medios de educacion que entonces habia en todas las colonias españolas, debido á la Machiavelica política de su gobierno, redujo los conocimientos literarios del joven Artigas a leer y escribir; y sus ocupaciones ordinarias á montar á caballo, cuidar de los ganados de su padre, y comerciar en cueros no solo con los habitantes de Monte Video, sino con los contrabandistas. El egercicio constante de estas ocupaciones, y su trato frecuente con los forasteros de mas baja condicion, le hicieron adquirir unas maneras licensiosas, y una inclinacion á vivir de un modo independiente y bullicioso, que muy pronto le indugeron á emanciparse no solo de la autoridad paterna, sino del poder de las autoridades. En union con los hombres mas atrevidos principió á hacer algunas excursiones, y rapiñas, hasta que al fin asociandose absolutamente con los bandidos, llegó á ser el terror de todo el pais. Superando á sus compañeros en el conocimiento de las sendas secretas, de los sitios ocultos, y en una palabra, de los arcanos de aquellas llanuras, no menos que en fuerza corporal, en montar á caballo, y en valor á si como en talento, bien pronto adquirió el ascendiente que en tales circunstancias dan estas cualidades, únicos títulos para mandar.

      
		El nombre de Artigas infundia terror no solamente á la gente del pais, sino á las autoridades Españolas, y luego lo inspiró tambien á todo el cuerpo de contrabandistas, fuesen de origen Español ó Portugués. Estos merodeadores tan atrevidos y feroces como eran, contemplaban con entusiasmo y admiracion la sagacidad con que su gefe concebia sus planes, y la tenacidad con que los egecutaba á la cabeza de sus muchachos, como él los llamaba, y de tiempo en tiempo vencia á los oficiales de justicia y dispersaba las partidas de milicias enviadas á prenderle. Se dice que en una ocasion siendo perseguido en los llanos y considerando su retirada ya impracticable por el estado de cansancio de sus caballos, mató una parte de ellos y formando con sus cuerpos un parapeto, mantuvó un fuego tan vivo y acertado detras de él, que obligó á retirarse con perdida considerable á sus perseguidores. Los procedimientos judiciales de este nuevo prevoste marcial, no tenian el caracter de las fórmulas pulidas de nuestros tribunales de justicia. La notoriedad del crimen era razon bastante para imponer en el acto la pena al delincuente, sin mas ceremonia ó preparacion religiosa que el credo ó symbolo de fé mutilado ó mal repetido, á que llama credo cimarron. Pero cuando eran muchos los criminales, y creia que no era conveniente gastar pólvora, acostumbraba á liarlos en cueros frescos de vaca, dejándolos con solo la cabeza de fuera, de modo que, á proporcion que los cueros se iban secando, el espacio dejado para el cuerpo se iba disminuyendo, hasta que el desgraciado paciente espiraba en la agonia mas dolorosa, y la desesperacion. Este modo de encarcelar y atormentar á los criminales, lo llamaban enchipar: su extrema barbárie apenas pierde nada de su horrible aspecto, con la disculpa de que no tenian cárceles ni quien guardase los criminales en aquellos desiertos, y que los hábitos feroces y sanguinarios de aquellos perversos requerian tales egemplos.

      
		Artigas era bien proporcionado, y de una estatura regular; de aspecto dulce y que expresaba amabilidad; era algo calvo y de tez blanca, la cual no habia obscurecido ni el sol ni la intemperie. El dean Funes le pinta como un hombre que reunia á una extrema sensibilidad, la apariencia de la frialdad; á una urbanidad insinuante, una gravedad decente; una franqueza atrevida, á la cortesia; un patriotismo exaltado, á una fidelidad á veces sospechosa; el lenguage de paz, á una inclinacion natural á la discordia; y un grande amor á la independencia, á ideas extravagantes en el modo de obtenerla.

      
		El virey de Buenos Ayres ofreció á Artigas una amnistia por lo pasado, y le dió esperanzas de un destino honroso si se hacia cargo de poner fin al comercio clandestino, y depredaciones de los contrabandistas Portugueses, y limpiaba el pais de bandoleros. Jamas el perdon de un criminal produjo mas señalado é inmediato beneficio. Este hombre activo é infatigable aplicó todo el poder de su alma y de su persona tan eficazmente al encargo de exterminar absolutamente las bandas de vagamundos, ladrones y contrabandistas que recorrian el pais, que en un corto periodo la autoridad del gobierno se vió respetada, y la propiedad individual asegurada á un grado tal, que nunca en tiempos anteriores habia existido, ni aun en las épocas de mayor quietud y prosperidad.

      
		Tal era la destreza de Artigas en el manejo de su caballo, y en el uso de sus armas de fuego; tan formidable era su fuerza, y tal la impetuosidad de su ataque, que el mas atrevido foragido desfallecia á su vista, y se rendia á su grito aterrador. Los efectos provechosos que su conducta habia producido, reclamaban y obtuviéron la debida recompensa, de aquellos á quienes tan eficazmente habia servido; y á instancias de los propietarios del pais fué nombrado Guarda General de la Campaña, acompañando á este nombramiento un sueldo proporcionado á su persona, y á los servicios que habia prestado. Desde esta época se hizo Artigas un enemigo irreconciliable de los contrabandistas Brasileños.

      
		Libre ya Buenos Ayres por estas enérgicas medidas de los obstáculos que se oponian á su prosperidad, avanzó tan rápidamente en poblacion é importancia, que cuando la malhadada expedicion Inglesa de 1806 al Rio de la Plata, tenia Buenos Ayres 60,000 habitantes.

      
		La fuerza, valor y energia desplegada en esta ocasion por los naturales del pais, y á la que hacia un contraste la pusilanimidad de los pocos Españoles que habian tenido aquella gran poblacion sugeta á una obediencia ciega, despertó en la musa del pueblo un espíritu de ardor militar, al mismo tiempo que hizo concebir á algunos hombres ilustrados, la esperanza de su futura independencia; la cual los acontecimientos que sucediéron lleváron al estado de madurez que necesitaba. Sin embargo, cuando el general Beresford ofreció en nombre del gobierno Británico ayudar á los naturales del pais para sacudir el yugo Español y garantir su independencia, y cuando el general Auchmuty envió un parlamentario desde Monte Video, en Marzo de 1807, para renovar las mismas proposiciones, tal era la lealtad de los de Buenos Ayres en aquel tiempo, que no las admitieron. Pero al fin, algunos de los genios mas privilegiados principiaron á conocer la necesidad de un cámbio: en su consecuencia el Dr. Zuluaga, eclesiastico de mucha consideracion, con otros individuos de influencia propusieron secretamente al general Whitelock, si queria ayudar al pueblo de Buenos Ayres para establecer su independencia de España bajo la proteccion de la Gran Bretaña, acorde á los ofrecimientos hechos por los generales Beresford y Auchmuty; y en conformidad á la declaracion del ministerio Ingles en 1797 á la América Española, invitando á sus naturales á declarar su independencia, y prometiendo toda clase de auxilios. El general Inglés desechó esta proposicion bajo el pretexto de no haber recibido instrucciones al efecto; pero el hecho fué que la política del gobierno Británico relativamente á la España y sus colonias no era ya la misma, y que las instrucciones dadas al general Whitelock le obligáron á adoptar una conducta diferente.

      
		Si los Ingleses hubiesen tenido los conocimientos locales del pais que se requerian, no habrian intentado conquistar á Buenos Ayres, y habrian limitado sus esfuerzos á la posesion de Monte Video, que es la llave del Rio de la Plata. De esta plaza podian haber hecho por su posicion y su fuerza, el Gibraltar de las costas occidentales de las posesiones Españolas. Buenos Ayres por el contrario, es una ciudad muy extendida y abierta; situada en una pequeña elevacion en un gran llano, é imposible de conservar por quien no esté sostenido por sus habitantes y los gauchos, ó naturales de las Pampas.

      
		Miéntras que el espíritu público se hallaba en Buenos Ayres en un estado de excitacion, por la agresion hecha por Napoleon en la Península; la traslacion de la corte de Lisboa al Brasil, inspiró á la princesa regenta de Portugal la idea de establecerse por sí misma en los mismos términos en Buenos Ayres. Habiendo renunciado en Bayona su padre y hermanos sus derechos á la corona de España, envió emisarios á Buenos Ayres para hacer valer los suyos, y concertar las medidas correspondientes para su residencia en aquella capital. Sus proposiciones fuéron recibidas con entusiasmo, y la enviaron una invitacion expresiva las personas de mas influencia en el pais, entre las que se hallaban el Dr. Castelli, D. Manuel Belgrano, D. Ipólito Vietes, y los señores Peña y Chambo. Pero cuando sus proyectos estaban á punto de realizarse, los dejó sin efecto el inesperado arrivo del virey Cisneros en Mayo de 1809, el cual en su navegacion á Buenos Ayres tocó en Monte Video, y concertó sus planes con el general Elio gobernador que era de aquella plaza, y que como él era un decidido partidario de Fernando. Cisneros hizo cuantos esfuerzos estuviéron á su alcance, para cumplir las ordenes de la corte de Madrid para cerrar los puertos del Rio de la Plata á los Ingleses, que á pesar de repetidas prohibiciones continuaban frecuentándolos con aumento. El Dr. D. Maríauo Moreno, hombre ilustrado del pais, dirigio un escrito al virey, demostrando la necesidad de reformar las instituciones fundadas en principios de conveniencia pasagera y mezquina, incompatibles con la prosperidad nacional. Esta exposicion dió gran crédito á Moreno entre sus paisanos, y en la misma proporcion le atrajo el odio de los Españoles, que veian en la admision de los extrangeros el fin del monopolio que exclusivamente egercian.

      
		Los comerciantes españoles y de Buenos Ayres se reunió ron y dirigiéron fuertes representaciones, reclamando de Cisneros el cumplimiento de las leyes coloniales, y manifestandole el inminente peligro que corria la religion si se permitia comerciar libremente á los Ingleses. Decretos de perentoria egecucion se publicaban casi diariamente, mandando salir á los Ingleses en un término prefijado, y nombráron un oidor para cuidar de la debida egecucion de ellos; pero todos fuéron evadidos bajo diversos pretextos, y tal fué el efecto del escrito de Moreno que el virey no pudo cerrar los puertos á los Ingleses, y tuvo que disimular á los comerciantes de aquella nacion, que continuasen su tráfico por medio de consignatarios Españoles; un triunfo ya de parte de Moreno, que removia ó disminuia algunos de los obstáculos que habrian podido obstruir los progresos de la revolucion. Otra razon para el consentimiento de Cisneros, fué la necesidad en que se hallaba de procurar entradas á la tesoreria exausta de fondos; lo cual no podia lograr sino moderando el sistema prohibitivo. Desde esta época los principales apoyos de la princesa Carlota cambiaron de obgeto, y formaron planes para levantar decididamente el estandarte de la independencia.

      
		Al cabo de algunos choques políticos alcanzaron deponer al virey, y el 25 de Mayo en 1810 nombraron una Junta Gubernativa compuesta de nueve individuos, de la cual fué elegido presidente D. Cornelio Saavedra, y secretarios el Dr. D. Juan José Passo y el Dr. D. Mariano Moreno.

      
		El Dr. Moreno fué el alma del nuevo gobierno, y desplegó un genio propio para las circunstancias. A su penetracion no se ocultó la facilidad de trastornar un gobierno debil; pero tambien conocia la dificultad de desarraigar abusos canonizados por el hábito de siglos enteros, y de substituir un sistema de libertad, sin que fuese acompañado de la anarquia. Cisneros y las autoridades del vireynato aun egercian una influencia peligrosa en Buenos Ayres y en las provincias, donde habia una porcion de hombres que tenian sus mismos intereses, y que opinaban debia disolverse la Junta Gubernativa, y castigarse á sus individuos.

      
		En estas críticas circunstancias consideró Moreno necesario efectuar mayores cámbios y mas manifiestos, que podria proporcionar el progreso natural del nuevo sistema. Entre los ministros de la audiencia de Buenos Ayres estaba el fiscal Caspe, que muy de antemano habia previsto las consecuencias de haber permitido el virey la formacion de una Junta Gubernativa, bajo pretexto de que caducaba el gobierno de la madre patria. Caspe expresó publicamente su desaprobacion á la formacion de la Junta y no restablecer al virey, cuando se sabia que se habia establecido una regencia en la Península; como magistrado encargado de reclamar en nombre de la corona, comunicó su opinion á las autoridades nuevamente constituidas, las cuales la recibiéron como un insulto, y como precursora de otras medidas dirigidas, á poner en peligro la existencia del nuevo orden de cosas. Algunos oficiales patriotas diéron á Caspe una gran paliza al salir una noche de tertulia, y le aseguraron que se repetiria la leccion si no era mas cauto en lo sucesivo en sus opiniones políticas. Este ataque se lo achacaron á la Junta porque los apaleadores eran zelosos partidarios de ella; pero produjo el obgeto que se propusieron, de imponer á los adictos de la antigua forma de gobierno.

      
		La rivalidad y encono de los partidos aumentada con este incidente se inflamó mucho mas, en razon de que el círculo de la autoridad de la Junta Gubernativa cada dia se iba disminuyendo, y el cual pronto quedó reducido á los limites de Buenos Ayres. Monte Video no la reconoció y el virey depuesto enviaba ordenes á aquella y otras plazas, para que diesen por no recibido su oficio anunciando la instalacion de la Junta, ni obedeciesen las órdenes que emanasen de ella.

      
		El puerto de Monte Video contenia un deposito naval ó astillero, y era ademas apostadero; por consiguiente la mayor parte de las autoridades civiles y militares eran Españoles, asi como la mayoria de la guarnicion, los cuales percibieron el todo de los perjuicios que debian resultarles, de los cambios egecutados en Buenos Ayres. El gobernador de la plaza adoptó enérgicas medidas para evitar que la autoridad de la Junta Gubernativa se extendiese á Monte Video; arrestó al coronel Murgiondo que mandaba el mejor regimiento de la guarnicion, al cual suponian partidario del cambio de gobierno. A pesar de estas medidas, los criollos de Monte Video recibieron con entusiasmo la noticia de la instalacion de la Junta; se reunieron en la municipalidad y unánimemente resolvieron, que era conveniente unirse á la capital. Esta resolucion y la expontanea manifestacion de la opinion pública quedaron sin fruto, tanto por las precauciones del gobernador, como por un individuo cuya ambicion fué la causa esencial de las desgracias, que ha experimentado la Banda Oriental.

      
		El Dr. Obes, abogado y asesor del gobernador, era un joven de gran talento, que habia tomado parte en especulaciones mercantiles, y de otras clases. Este apoyaba las pretensiones del Brasil, cuyo partido despues abandonó. Deseando tener una parte principal en la revolucion que parecia inevitable, abrazó con mucho calor la proposicion de hacer causa comun con Buenos Ayres mientras creyó ser individuo de la Junta, á cuyo puesto consideraba darle un derecho sus servicios; pero cuando se vió excluido, cambió de plan, y empleó su influencia en contra de las miras de Buenos Ayres. Sin presentar una oposicion directa á las opiniones de las personas reunidas en la municipalidad, tuvo el arte de persuadir á muchos de sus paisanos en una forma Machiavólica. Habiendo manifestado la reunion por segunda y tercera vez sus deseos de juntarse con Buenos Ayres, Obes aplaudió la resolucion; pero manifestó que no debia hacerse sin condiciones. Esta idea no se habia ofrecido á la acalorada imaginacion del pueblo; pero saliendo de la boca de un abogado de la causa popular, fué en el acto adoptada por algunos, y en seguida por la mavoria; la cual resolvió finalmente que era conveniente y necesario establecer condiciones. Pero como la reunion no sabia cuales debian ser estas, nada resolvieron sobre este punto, y nombraron una comision que arreglara los términos de ellas, ó mas claro, para discurrir el modo de hacerlas aparecer necesarias. La reunion se disolvió temprano y se reunió de nuevo al dia siguiente. Este intervalo de tiempo lo aprovechó Obes diestramente para sembrar la discordia, presentando la deposicion del virey como un acto de criminal locura en una ocasion en que nada desfavorable podia esperarse de la Península. El azar favoreció su plan, pues en aquellos momentos la torre vigia hizo señal de avistarse unos buques procedentes de Europa; á su arrivo forjaron un tejido de noticias Europeas que presentaban los negocios de la Península en un punto de vista tal, que nada dejaba que desear al partido realista. Engañado de este modo el pueblo por sorpresa, y creyendo las noticias que se decian, contestó á Buenos Ayres manifestando, que habiendo variado las circunstancias, no les era posible reconocer una autoridad que no habia sido nombrada de un modo legítimo por la nacion. Esto dió origen á un cisma que no terminó jamas. Obes fué á Buenos Ayres para invitar al virey á trasladarse á Monte Video; pero temeroso de ser arrestado se reembarcó antes que la junta pudiese mandarle prender.

      
		Moreno propuso el destierro del virey y de la audiencia, para lo cual preparáron con el mayor secreto un buque extrangero para conducirlos á Canarias; y tal era la falta de médios que para pagar al capitan, la Junta le acordó el permiso de introducir sin derechos el cargo de retorno de su buque*. El virey y cinco oidores, fuéron invitados en su consecuencia á la Junta, lo cual verificáron en grande uniforme, creyendo que iban á ser restablecidos en sus destinos; pero al llegar al salon un miembro de ella manifestó á los seis individuos, que en virtud de su mala administracion, la Junta habia determinado remitirlos ante la “magestad del trono” para responder de sus operaciones. Con solo esta lacónica intimacion los enviáron á bordo, y cuando la gazeta anunció á la mañana siguiente su partida, el buque se hallaba á lo menos á veinte leguas.

      
		Esta medida produjo el efecto de intimidar al partido realista é hizo ver la desicion de Moreno, en cuyas manos, mientras conservó su influencia, nunca vaciló el timon del estado: y tuvo el arte de influir zelo y actividad en los oficiales subalternos de los diferentes ramos.

      
		La severidad de las medidas de Moreno diferian esencialmente del curso moderado á que en la práctica las reducia el partido de Saavedra, y llegó á ser imposible que la Junta existiera en el estado de division en que se hallaba. El resultado de este choque fué que el partido de Moreno se retiró; su gefe fué separado, y habiendo aceptado una mision para Inglaterra, murió en la travesia á los treinta y tres años de edad. El monumento mas honroso á su memoria es la biblioteca pública que formó en Buenos Ayres, ciudad de su nacimiento.

      
		Moreno sobresalió como orador y como escritor; como hombre público fué honrado, entusiasta y laborioso. Su vida privada fué irrepreensible. Aunque no conocia la literatura Inglesa, le eran familiares los autores clásicos Franceses, de los cuales Raynal era su favorito. Si Moreno hubiese residido por algun tiempo en Inglaterra, es probable que el espíritu que frecuentemente inspiraron los escritos de los filósofos Franceses al lector Americano, se habria corregido y mitigado; y que la experiencia práctica le habria dado un poder adicional, para haber sido util á sus paisanos en todas ocasiones.

      
		Habiendo adelantado tanto los de Buenos Ayres en el establecimiento de su eventual independencia, dirigiéron su atencion á puntos distantes del vireynato. El coronel Ocampo con una division de patriotas, marchó á Cordova contra una formidable faccion que se habia declarado hostil al nuevo orden de cosas. Liniers anteriormente virey, y en aquel momento gefe del partido opuesto, fué hecho prisionero y fusilado con el gobernador Concha, y los coroneles Allende y Rodriguez: estas egecuciones se verificáron bajo la inmediata direccion del Dr. Castelli, enviado por la Junta Gubernativa desde Buenos Ayres con ese obgeto.

      
		Victorioso Ocampo en Cordova, aumentó considerablemente sus fuerzas; pero habiendo incurrido en el desagrado de la Junta, por haber manifestado los riesgos que ofrecia llevar á efecto la egecucion de la sentencia de muerte impuesta á Liniers y sus compañeros, fué separado del mando del egercito. Su segundo el coronel D. Antonio Balcarce que le sucedió en el mando, avanzó para libertar las provincias del Alto Perú, el cual lo formaban los departamentos de Charcas, Potosí, Santa Cruz de la Sierra, Cochabamba y La Paz, cuyo territorio estaba comprendido anteriormente en el vireynato de Buenos Ayres.

      
		El 27 de Octubre fué batido en Cotagaita el general realista Nieto; y el 7 de Noviembre inmediato sufrio la misma suerte en Tupiza, el coronel realista Cordova. Por estas victorias alcanzó Balcarce la posesion del Alto Perú hasta el puente de Inca en el Desaguadero, por cuyo médio aumentó sus fuerzas hasta cuatro mil hombres.

      
		Castelli fué nombrado representante ó delegado de la Junta Gubernativa, asi como gobernador del Alto Perú, y enviado al cuartel general de Balcarce para dirigir en su nombre las operaciones del egercito patriota; al cual se reunió antes de su llegada á Potosí. Castelli, abogado de gran talento, era sagaz, activo y decidido; pero versátil y feroz. Poseia cumplidamente aquella elocuencia que cautiva y arrastra á la multitud, aunque la rigidez de su caracter le hacia enemigo de todo término médio. En todas partes proclamó la libertad y ódio al despotismo, condenando al mismo tiempo á cuanto halló que se opusiera al nuevo orden de cosas. D. Francisco de Paula Saens gobernador de Potosí, que se habia hecho digno del respeto y consideracion general durante su larga residencia en América, junto con el general Nieto presidente de Charcas, antiguo militar que se habia hallado en la batalla de Rio Seco contra el egercito Frances en 1808, y un oficial de marina hijo del almirante Cordova, fueron fusilados en la plaza de Potosí; actos que parecen de una crueldad indisculpable. Castelli alegó en su descargo, que era necesario comprometer á los patriotas, y hacer cesar aquella clase de neutralidad que hasta entonces se habia observado en la masa del pueblo, que no habia comprendido bien la naturaleza de la lucha, ó el obgeto que la promovia; y que la sentencia de hombres de alto rango difunde el terror en todos los demas. Los que ocupaban destinos creyeron ver en Castelli un segundo Robespierre, proximo á inmolar de ellos cuantos creyera conveniente al triunfo de la libertad. Castelli de hecho fué un terrorista muy imbuido en las maximas de la revolucion Francesa, y estaba muy al corriente de todos sus pormenores.

      
		Su proceder violento produjo el efecto que se proponia, pues los Españoles negligentes en poner en accion sus médios de defensa, abandonaron las posiciones mas fuertes y fueron balidos en todos los encuentros. La retirada de generales tímidos á la cabeza de una soldadesca insubordinada, la paralizaba sus mismas riquezas; el gobierno civil de las provincias incapaz de separarse de las ráncias sendas que habia trazado la rutina, se disolvia sin esfuerzo á la proximidad de los patriotas. En fin, la pequeña division que salió de las orillas del Rio de la Plata, celebró el primer aniversario de la revolucion en las ruinas del palacio de los Incas en Tiaguanaco en el largo Titicaca, frontera nor-oeste del vireynato, á seiscientas leguas de Buenos Ayres.

      
		Considerando la Junta Gubernativa removidos ya todos los peligros que la amenazaban por la parte del Perú, dirigió su atencion á forzar al Paraguay á someterse á su autoridad. Con este obgeto y á gran costa formaron y equiparon mil hombres, cuyo mando confirieron ú D. Manuel Belgrano, hecho general para que los mandara. Este nuevo general marchó sin casi interrupcion á los confines de Paraguay, desde donde nuevamente requirió la obediencia de la junta que habian formado, á la superior creada en Buenos Ayres. No habiendo recibido el general Belgrano ninguna contestacion, continuó avanzando sin oposicion alguna hasta el interior de la provincia. A una jornada de la Asumpcion hizo alto con la agradable esperanza de entrar en aquella capital á la mañana siguiente; pero no bien la noche extendió su opaca sombra, vieron brillar multitud de hogueras al rededor del campo que ocupaban las tropas, cuya apariencia difundió una alarma general; tanto mayor, cuanto hasta aquel momento no habian visto ni sospechado ningun preparativo hostil, pues ni habitantes habian encontrado casi en el camino. Al romper el dia vió distintamente Belgrano á su corto egercito, circundado por ordas innumerables de Paraguanos armados y manifiestamente resueltos á oponer una vigorosa resistencia á los progresos de los invasores. Considerando estos su corto numero y el inmenso de sus enemigos, anticipaban como inevitable un resultado desastroso; pero un parlamentario que se presentó de parte del general Yedros, que mandaba los Paraguanos, les sorprendió agradablemente, manifestando: que aunque la division de Buenos Ayres debia considerarse como en su poder, el gobierno de su provincia no tenia la menor intencion de tratarles como enemigos, sino al contrario los miraban como hermanos comprometidos en la misma causa; y que pues el general Belgrano se habria satisfecho por sí mismo de que el Paraguay tenia fuerza y resolucion para mautenerse independiente de Buenos Ayres, asi como de la Regencia de Cadiz, quedaba en libertad de retirarse sin ser molestado, y se le facilitarian cuantos recursos necesitase para su regreso. Viendo Belgrano la absoluta imposibilidad de realizar el obgeto de su expedicion, aceptó gustoso los términos que le ofrecian, y contramarchó á Buenos Ayres. El Dr. Francia, que luego como dictador de Paraguay se hizo tan célebre, era en aquella época secretario del gobierno provisional, y se supone fué el autor de aquella leccion á Buenos Ayres; leccion que no olvidó facilmente, aunque deseaba olvidarla.



OEBPS/images/cap_01.jpg





OEBPS/css/page-template.xpgt
 

   

     
	 
    

     
	 
    

     
	 
    

     
         
             
             
             
        
    

  





OEBPS/images/cap_02.jpg





OEBPS/images/cap_05.jpg
xlii INTRODUCCION.

Provincis.
Male.

..J Concepeion.
Valdivia.
Chiloe.

Capitol, Saxiaco.
Su poblacion, 40,000 almas.

CHILE ..

Arauco, In porte mas hermosa de Chile, ocupada por ndios no
sometidos, po e ineluye en este edleulo.

Depurtamentor.  Provincias.
Cereado.
Canta,
Cafiete.
Ohaneay.
Tea,

Santa.
Huarochiri.
Yauyos.
Cajamarea.
Chachapoyas.
Chota.

Huamachuco,
TRUSISEO o] Juen,

Lambayeque.
Maynas.
Pacts.
Plura,
Hugnuco.
Huaylas.
Xauxa.
Pasco,
Huamalfes.
Conchucos.
Huari,
Cajatambo.
Tarm.
Lampa.
Azingaro
Caravaya.
Chucuito.
Guancani.

PERU ...

Jowin

Puxo....






OEBPS/images/cap_06.jpg
PERU

INTRODUCCION.

Departanentos.

A¥ACOCHO ..o

Cuzco ...

Blancos .
Tndigenas
Mestizos ..
Mulatos libres.
Esclavos .

POBLACION ... 4

Total.
Capital, Lua,
Su poblacion, 70,000 almss.

Departanentss.

ALTO PERU, 6 nomvm{ CHARGAS....... {

xliii

Provincias
Cereado.
Moguogua.
Arica.
Tarapacs.
Condesuyos.
Caylloma.
Camend.
Anco.
Andaguailas
Cangallo.
Guamanga.
Husneavelica.
Guanta,
Lucanas.
Tayacsja.
Castroviréyna.
Parinacichas.
Cereado.
Abaueay.
Aymaracs.
Calea.
Chumbiviless.
Cotabambas.
Paruro,
Paucartambo.
Quispicanchi.
Tinta
Urubamba.

240,819
e 998,846
33,782
69,318
43,

Provincias,
Zindi.
Yamparses.
Tomina,
Péria





OEBPS/images/cap_03.jpg
Bibiioteca Nacional de Espai






OEBPS/images/cap_04.jpg
INTRODUCCION. xli

LOS NUEVOS GOBIERNOS DE AMERICA SON,

Poblacion.

1. La Rerustica ve 145 Provivciss Usinas pgi,
Rio b5 14 Prara.......... 600,000
2, Rervanica vs Crie . 1,200,000
3. Rerunrioa px Prno. . 1,736,923
4. DIoTADURA D PARAGUAY ...... e 500,000
5. Rerusrrea g Bourvia 1,200,000
6. Reruuiea ps Coroxnra . 2,711,296
7. Reruniiea pe Mexico . 8,000,000
8. REPUBLICA DE 14 AMERICA CENTRAL «..vvv..r. 1,700,000

9. Trento vEx Brasi.

21,648,219

DIVISION TRRRITORIAL,
Provincias.
Buenos Ayres.
Cérdova.
Corrfentes.
Cotamaca.
Mendoza 6 Cuyo.
REPUBLICA ARGENTINA, | Misiones.
7 Monte Video 6 Bands Oriental.
PROVINCIAS UNIDAS DEL( Rioja.

Salta,
(IR BLATA Santiago del Estero.

Santa Fé.
San Jusn,
San Luis.
Tucumén,
Tarijo.
Capital, Busos Avnes.
Su poblacion, 100,000 almas.

Coquimbo.
{ Aconcagua.

Santingo.
Colehagua,





OEBPS/images/cap_09.jpg
xlvi INTRODUCCION.

Estadss Federados.

Tabasco.

Tamaulipas

Vera Cruz.

Xalisco, antiguamente Guadala-
jara.

Yueatdn.

Zncatecss.

Alta y Baja California.

Tlascals.

Colima.

Santa Fé de Nuevo México.

tal, Mexrco.

Sus habitantes, 170,000 almas.

Estadss Federadss.
Guatemala.

San Salvaddr.
Honduras.
Nicaragua.

Costa Rica.

AMERICA CENTRAL......

Provincias
San Pedro.
Santa Catalina,
San Pablo.
Rio Janeiro.
Espiritu Santo.
Babfa.
Sergype.
Alagoss.
Pernambuco.
Minas Geracs.
Goydz

Dato Grdsso.
Paatba.

Rio Graade.
Ceard.
Riatlhy.
Maranhan.
Park.

Capital, Rio Jansmmo.
Sus habitantes, 200,000

BRASIL .....






OEBPS/images/cap_07.jpg
xliv

ALTO PERU, 6 BOLIVIA.

PARAGUAY....

COLOMBIA .....

INTRODUCCION.

Departamentos.

Cirancas

Porost

LA PAZ v

CocuanamsA.

Santa Cuvz o
A SiERRA ..

Capital, Crvquisaca.
Sus habitantes, 14,000. almas.

Departamentss.

Onvoco

VeNgzELa.

Arvre..

Zoua

Provinciar.

i
Carangas

Ataeama.

Lipes.

Poreo.

Omasuyos.
Tarec:
Apolobamba.
Sacaba.
Tapacari.
Arque.

Palca.

Clisa.
Mizque.
Mojos.
Chiquitos.
Valle Grande.

Pampas.
Baudres.

Su Capital Asuxcio.

Provciss.
Cumand.

Barcelona.
Margarita.
Guayana.

Caracas.
Carabobo.
Varinas.

" ULapure.

Maracibo.

J coro.
Mérids
Truxillo.





OEBPS/images/cap_08.jpg
INTRODUCCION. xlv

Departanentos.  Provincia,
Tunjs.
ae “{Pamplunu.
Socorro.
Casanare.
Bogotd.
o £t
Maraquita,
Neiva.
Cartagena.
MAGDALENA,.... {Smu Marta.
Rio de la Hacha.
Popayén.
COLOMBIA Oavea . { st
Pasto.
Buena Ventura.
Panamé.
Ismao... i =)
Pinchincha,
Eouanos.. {,mb“.,u.,_
Chimborazo.
Cuenca.
Loja.
") Jsen.
Maynas.
Guavaqui,..... fGuayaquil.
Maualf.
Copital, Bodora.
Sus habitantes, 60,000
Estados Federadss.
Chiapa.
Chihuahua.
Coahuila y Tejas.
Durango.
Guansjusto.
México.
Mechoacén, 6 Valladolid.
Nuevo Leon.
Onjace.
Puebla de los Angeles.
Querétaro.
San Luis de Potosf.

Sonora y Sinalos.





OEBPS/images/cap_12.jpg
HORRIBLES EJRCUCIONES.

e,

Nombres.

Cluse de st

22 Idem ..
24 Tdom
Idem .
50 Idem .
Tdem
Tdem
8 de Noviembre,
Tdem .
21 Idem
Tdem
927 lom

Idem ...

Eu Diciembre...
dem ...
Tdem ...

3 de Agosto...|

Tdem
Idem
Idem
Tdem
Tdem

AD. N. Ponce vuvveeseeeee

ID. Francisco Cabal .......,
0. Franciseo de Paula Aguil
ID. Viceute Monzalve
IDr. D. Franciseo de Ulloa
IDr. D. Franciseo Coldas
ID. Miguel Buch.
Dr. D. José Maria Cliacon
[Seis soldados ...
ID. Francisco Morales
Dos soldados
D Nicola Nueva Ventura,

ID. Miguel Gome: Plata, de edad
de 80 aiios”..

[D. Antonio Campuzano .

Una persona de distineion de
Ambalema ...,

ZIPAGUIRA.

ID. Agustin Zapata .

ID. Juan Figueron
D. Franciseo Zarate
D. José Gomez
. Luis Sancher
D. Jos6 Riano Cortez ...

[Fusilados por I
espalda.

Fusilado despues
de haber sufi-
do  tormento
tres yeces.

IFusilados.

[Fusilado, colga-
duenla horea,
¥ cortada Tue-
£01a cabeza,

Fusilados.






OEBPS/images/cap_13.jpg
HORRIBLES BJECUCIONES.

43

Fecne,

Nombres.

Clase o Casiz.

31 de Agosto
Idem

7 de Octubre .
Idem

27 de Octubre...|
Idem ...
Tdem

20doSeptiombrel
Tdem ...
Hdem ...
Tdem
Tdem

26deSeptiembre
Tdem .
Tdem .
Tdem
tem
Ldem .
Ldow .

& de Julio ..,
Tdein
Tdem ...
10 Tdem ...
Agosto
Tdem

Idom

-[D. Mariano Grillo

-|D. Juan Bautista Gomes
+{D. Jouquin Vinsoa...

D José Dine

FPACARATIVA.

D, Jonquin Grillo

MESA DE JUAN DIAZ.

ID. Franeisco Olaya
ID. Andres Quijano .

VILLA DE LEYBA.
ID. Manuel Jos6 Sanches ...

TUNJA.

ID. Antonio Palacio
ID. Alberto Montero.
ID. Tgnacio Paluza.
D. Manuel Otero .

NEIBA.
Dr. D. Luis Garcia

D Benito Salas
ID. Fernando Salas
ID. Francisco Lopez
ID. José Maria Lope:

ID. José Espafia .
ID. Rafuel Latoza. ..

{Dr. 1. Miguel Angulo..
ID. Ermeregildo Trogano ..
Dr. D. José Antonio Acdil

Idem.

D Pedro Monzalve .....

D. Saatiago Abdon Herrera. ... }

ID. Garlos Montufar ucuimm-cv)}

Fusilados.

1dem.

dem

dom.

l1dem.

[Fusilados por T
espalda

lldens.






OEBPS/images/portadilla.jpg
% Moty Latuguza,

MEMORIAS

kL

GENERAL MILLER,

LA REPUBLICA DEL PERI’.

ESCRITAS EN INGLES

MR. JOHN MILLER;
TRADUCIDAS AL CASTELLANO POR

EL GENERAL TORRIIOS,

AMIGO DE AMBOS.
PRIMER TOMO.

LONDRES:
LOS SRES. LONGMAN, REES, ORME, BROWN, ¥ GREEN,

N LA INPRENTA DE 105 SRES. CARLOS W0OD & 130,

1829,





OEBPS/images/cap_10.jpg
s, Nobres o s Catie.
CARTAGENA.
26 de Febrero....[Dr. D. Manuel Castillo.. aisg
1dem Dr. D. José Maria Portocarrero.
Idem Dr. D. José Maria de Toledo
Idem IDr. D. Angel Diaz Granados
Tdem IDr. D. Antonio de Ayos . Iastados por 1
Tdem ID. Pantaleon Ribon . s
Tdem .[D. Martin Amador .
Tdem ID. Santiago Stuart
Idem ID. Manuel Anguiano, Espatol y
coroncl de ingenieros ..
MOMPOX Y OCARA.
Idem
Tdem (dem.
SANTA FE DE BOGOTA.
26 de Mayo......[Juan Maria,
6 de Junio ID. Antonio Villavieeneio .....
IDr. D. Ignacio Bargas e Wen
ID. José Ramon de Leibs, teniente
coronel y seeret.del vireynato.
{D. José Contrera .
ID. José Maria Carbonel .... .[Ahorcado.
ID. Jorge Lozano ... 3
..|Dr. D. José. Grcgmioﬂmi"mz.} ladienly
e D, Bmeregildo Beniter il






OEBPS/images/cap_11.jpg
HORRIBLES EJECUCIONES. 41

5 de Julio . ..., Dr. D. Miguel Pombo ..

Tdem . Dr. D. Fran. Xav. Garein Hevin.

Tdew .. Dr. D. Cristiano Valenzuela ..., Fusilados porla
20 de Julio ......[1D. Antonio Baraya . ... espalda.
Tdem .. {D. Pedro Lastra. X

8 de Agosto,....|Dr. D. Custodio Garcia River .. { | a0,y puct-

'D. Hermogenes Cespedes - ey horos.

Dr. D. Tomas Antonio Pefia.

Dr. D. Jouquin Hoyos
IDr. D. Joagquin Camacho...

31 ldem
Idem .
3 de Septiembre D. Liborio Megin.
Jdem . .........|D. Andres Linares...
Tdem .. D. Silvestre Hortiz

Tdem . Felix Pelgron Fusilados por la
Tdem ID. Rafuel Nifio espalda.
Tdem ID. Pascual Andren

Tdem IDr. . Martin Cortea

11 Hdem ..,
19 1dem
Idem ...

D. Dionisio Tejada
D, José Cifuentes
D. Bernabe Gonzalez ...
ID. José Maria Ordofcz. ...
.|Dx.D. Manuel Bernardo Alsarez
IDr. D. Jusé Maria Arrublas..

D. Joaquin Garcia (escribano).

Fusion oo
pes ca ln homa,
¥ conalas s .
2, pary oo

5 de Octubre ..|Dr. D. Manuel RodriguezTonces

Tdem -...vrvere|DF. D, Camilo TOFCES v.rrrvvve | | enumnjuskde
ol e de I
ol

Tdem . Bl Conde de Casa Valencia

Tdem D PedroFelipeValencia(coronel)

Tiem . |Dr. D. Jos¢ Marin Daila....... | "iades por fo
12 de Octubre...|D. Salvador Rizo .......... espalda.
Hdem oo D. Pablo Morillo ...






OEBPS/images/cap_14.jpg
44 LOS ESTADOS DE LA AMERICA

Foctas,

Nomtes,

Clase de Castio

Agosto..
Tem ...
Tdem
22 ldew ..
Tdem
Tdem
Tdew ...
29 dem..
24deSeptiembre]
Octubre
Tdem
Idem

50 Idem ...
28 de Noviembre|
Idem
Tdem
Tdem
12 de Diciembre
Tdem
Tdem

D. José Monzalve.
E1 surgento Busques . 5
D. José Acufia 2
D. José Marin Cabl..
D. José Maria Quijano
ID. Mariano Matute
ID. José Maria Gutierrez
D. José Maria Ramirez .
Dr. D. Manuel Vallecilla .......
D. José Pino y D. José Navia...
Dr. D. Fratos Gutierrez

. {Los oficiales Saliss, Vaez, Olme-

dilla, y dos mas
IDr. D. Leon Armero... :
Dr. D. Juan Nepomuceno Nifio.
Dr. D. Cayetano Vasquez
ID. Perdro Manuel Montano
D. José Buitrago
IDr.D. Francisco Auto
D. Joaquin Villacella .
D. José Maria Perlaza.

[Fusilados por 1
espalda,






OEBPS/images/cover.jpg
Memorias del General Miller
al servicio de la Republica del Peru
John Miller

8
NNNNNN
3

red.es






